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1. INTRODUCCION 

1. De conformidad con su mandato 11, la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y  de Presupuesto se reunió en 1990 con los jefes ejecutivos (o sus 
representantes de jerarquía superior) de las siguientes organizaciones que, con 
arreglo a acuerdos celebrados con las Naciones Unidas, deben presentar sus 
presupuestos a la Asamblea General para que ésta los examine: la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y  la Alimentación (FAO), la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y  la Cultura (UNESCO), la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), la Unión Postal Universal (UPU), la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM), la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI) y  el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). Dos de las 
organizaciones, la Organización Marítima Internacional (OMI) y  el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) se comunicaron con la Comisión por 
correspondencia. 

2. La Comisión Consultiva agradece a los jefes ejecutivos de los organismos 
especializados y  del OIEA la asistencia que le prestaron en relación con la 
preparación del presente informe. 

II. OBSERVACIONES OEMBALES Y CUADROS COMPARATIVOS 

3. tl tema especial de1 que se ocupó 18 Comírión Consultiva en sus reuniones con 
los orgaaimtos especialioa&or y con eI OflU se relacionaba con el grohlena del 
trifico ilícito de estupefacientest las observaciones de la Comisión sobre el 
tema ffguran en la sección IV. La Conrísióa Conouftívã 5n5lisó asinirno con 
los organismoo el informe de la Dependencfa Co&a de fnrpeccib robre la 
~resuQ~st~~i¿~ en las orgrurfaacioaes del rf5tema de la8 Iaciorres Unidas. Las 
ob~~rv&~íoMg & la Coafrí&n al resp3ceO ffguran en la reccfch 0. Per Gleiao, 
la Comfsl&z r8aabd t i&n lee o~í~ísner h los organíemea robre la cuart9án be 
los futuros rrreglor ee materir de gastos da apoyo. La Comisión observ6 la 
greocuQesi&a de 10s organfmor reopeoto de la nacesfdad de celebrar consultas 
adecuadas y  ssttsfactoriae entre todos las partes Pateresaths. La Csnfa~¿n tia 

~~n~$tr~~or %el Orogr 
) presentad al Consejo 

las ñacíones utAl&s gasa el 
iaistrscfón del MUD en febrero 

de lSS1 un informe sobre la marcha de loe trabajoe relativos a la apli BR ae it3 
deeieih 90/16 del Coasejo de Adsiinfstracfóa, relativa a los gastos de 
orgar3OislR86, y  que se prerentará uo fn%ome definftívo fm la primavero 

yo cTe 10s 
991. 

aeta ahora, la Comfrfós Conoultiva tieno intenciones de 
participar pie nte BR 
Ztt3minístraeLBe 

eh0 proceso y  de informar en eonrecueneio al Coneejo de 
la Ib% lea Geocwal. 

4. fa lo tocPnt% 8 otm beervemåo la evolución de 
la relaeieh entre el Pro 
eom%sióR t%%ne %Rt%RdPdo g 

y  la FAO. Al respecto, la 
ogramas ci63 Ayuda 

W1åmeatekde ha e,etabfeci& ui erticomiti plenario para examieer el rigåm 

/ . . . 
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gobierno del PUA y  las relaciones entre las Naciones Unidas, la FAO y  el PMA. 

La Comiaihn sa propone seguir observando d8 cerca la SitUaCib y r8unírSe con tOdaS 

las partes interesadas para tratar el asunto. 

5. El presente informe contiene nueve cuadros en los cuales S8 proporcionan datos 
comparativos sobre los siguientes temas: 

A.l. Montos totales de los presupuestos ordinarios aprobados, incluidas las 
estimaciones suplementarias, 1982-19Sl: 

A.2. 'Totnl de las cuotas netas de los Estados Miembros pagaderas con arreglo 
a los presupuestos ordinarios aprobados, incluidas las estimaciones 
suplementarias, 1982-1991; 

8. 

C. 

Puestos de plantilla, 1989-1991: 

Recursos del presupuesto ordinario asignados a las actividades de 
cooperación técnica, 1989-1991: 

D.l. Fondos extrapresupuestarios administrados por las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, pago de contribuciones, 1988-1989: 

D.2. Fondos ertrapresupuestarios administrados por las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, gastos, 1988-1989; 

B. Fondos de operaciones, 19911 

0. tscalar de cuotas aplicables en 19911 

0. Becau&ief¿rr de euota8, lP%G-19QO. 

6. cw verse su los auadros A.1 y A.2 11, loa preougwetes ordfnarfoe 
(6 grqwa presupuesto) de los IIaaioaee Uaidaa, loa orgonisma eapealalirados 
(son esalueibn del PIDA) p el OIEA araendsrh ea 1981 a 2,326.14ó.B66 d$larec, de 

lea 2.17L419.416 d&laree ee sufragarén mediante cuotas prorrateadaa. 
en fwaibo be las &cfrfonee que adopten la Asamblea General y  el Consejo 

rPdab, aa grobable que ea 14391 888 precia0 fijar cuates adiafonalaa para laa 
006s Uaidre ea relación con lar operaaíoaee de mantenimiento de la paat 

en 1990, el total de auotos prorrateadar a eeoa efeatoa ascendió a 273,4 milloaes 
de dófaros, que inaluion 5,3 millones da dblareo en cuotas proyectadas para la 
kersa de las Nociones Unidas de Obrervaa66n de la Separacihs (E%lJOS) y el tkqo da 
Observadmes be lao Haaíonee Unidas $11 Ce~tre~~i~e (ONUCA). 

7. Cesw ne obocrva eu el cuadro Br el ahero total de puestos de plantilla 
s o solioftodos con eargo a fos ~r%~~~u%~to~ ordinarios de los organismos 

s (coa %sralur%óe del rrl3A) y  el OXEA para 1991 es de f3.274# 6 rea 
s qw el total csrrespoadieate a 1990. que fw de 13.230 (con 

ralwik Bel F'PDA). Ll nhero de puertos de pfantilía autorizados en el 
R~e~u~ues~o crdiaarío de las Iaeioaes Wniåas para PQQE es d 
~on%~~~e~t%~ 8% ha outoríoado o solicitado ua total gemzwel de 23.225 puestos 

/  s.. 
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de plantilla para 1991 en los presupuestos ordinarios de las Naciones Unidas, los 
organismos especializados (con exclusión del FIDA) y  el OIEA. Dicha cifra 
representa un aumento de 44 puestos respecto del total correspondiente a 1990, que 

fue de 23.181 puestos (con exclusión del FIDA). 

8. No todos los puestos de plantilla están ocupados los 12 meses del año; 
reconociendo dicha situación, varios organismos aplican a sus estimaciones de los 
gastos de personal una tasa de deducción por vacantes o movimiento del personal. 
Por otra parte, aunque los puestos de plantilla todavía representan la mayor parte 

de los recursos de personal de los organismos, no dan una imagen cabal de la 
situación. Por ejemplo, el total correspondiente a la FAO excluye a sus 
representantes en los países. Además, todas las organizaciones disponen de 
recursos adicionales de personal cuyos servicios se sufragan con cargo a los 
respectivos presupuestos ordinarios (por ejemplo, puestos temporales y  personal 
supernumerario). Además de esos tecursos, las Naciones Unidas y  la mayoría de los 
organismos tienen un número considerable de puestos que se financian con cargo a 
fuentes extrapresupuestarias: por lo tanto, en una fecha determinada el número 
total de funcionarios en servicio es mucho mayor que el número de puestos de 
plantilla financiados con cargo al presupuesto ordinario. 

9. En el cuadro que figura a continuación se indica el número de funcionarios que 
ocupan puestos financiados con cargo al presupuesto ordinario y  a recursos 

erttapresupuestarios (con contratos de un año o más largos), así como el número 
total de afiliados a la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
(CCPPNU) al 31 de diciembre de 1989. Dado que en ese año estaban afiliados a la 
Caja todo8 los funcionario8 con contratos de seis meses o máe largos, el número 
total de afiliados a la Caja (8 la cual no pertenece la UPU) ea ruperior a la cifra 

gue figura como total de funcionarios en puestos financiados con cargo al 
prerupuerto ort3inatfo y a recurso8 extrapresupuestarios. 

/... 
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. de funcionario6 

(el 31 de diciembre de 1989) 

Recursos 
Presupuesto extrapresu- Afiliados a 

ordinerro VWS~~OS Total e/ le CCPPNU 51 

OIT 

FAO 

uNEsc 

OACI 

UPU 

UIT 

OS4 

OMI 

OMPI 

FIDA 

OmDI 
OIM 

Total patciel de 
100 org8niwcs 
OSpCCiCliSdCU 
y el OIEA 

mctoae~ &rt&u 

Total gewsul 

1 539 1 275 

2 930 3 401 c/ 

2 183 601 

617 445 

145 24 

3 586 f/ 1 643 f/ 

647 25:: 

229 149 

232 84 

307 24 

214 24 

971 672 

1 6% 12% 

15 235 6 716 23 913 

=2ius h/ 16 Al 26 h/ %/ 

2 814 

6 331 

2 704 

1 062 

169 

5 229 e/ f./ 

099 

370 

316 

331 

238 

1 643 

3 160 

6 955 

2 861 

1 076 

e/ 
6 091 g/ 

1 031 

406 

327 

358 

251 

1 857 
1 934 

2% 312 

zp 11 
k/ 

ti P8ta$isttcaa tIe pamonal del Coítiith Con6ultivo eu Cwatfowr 
fnistratiwar al 31 de dícieatbre de 191%. 

/... 
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Notas al cuadro (continuación) 

9/ Incluye a 1.193 funcionarios de la OPS afiliados a la CCPPW. 

h/ Tucluye a funcionarios de las Naciones Unides (9.231), funcionarios de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (OACRUR) 
cuyos servicios se sufragan con cargo al presupuesto ordinario (251). funcionarios 
internacionales del Organismo de Obras Públicas y  Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) (119). 1 Comisión de 
Administración Pública Internacional (CAPI) (45) y  la Corte Internacional de 
Justicia (CIJ) (48). 

i/ Incluye a funcionarios de las Naciones Unidas (4.472), el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) conjuntamente con el Fondo de Población 
de las Naciones Unidas (FNUAP) (6.446), y  el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEP) (3.916), al personal internacional de la Universidad de las 
Naciones Unidas (UNU) (109). y  al personal de la OACNUR cuyos servicios se 
financian con contribuciones voluntarias (1.935). 

i/ Además del personal de las Naciones Uiridas cuyos servicios se sufragan 
con cargo al presupuesto ordinario, esta cantidad incluye al personal de la sede 
del PRUD y  el FNUAP (del cuadro orgánico y  de contratación local), así como al 
personal internacional del cuadro orgánico y  al de contratación local en las 
oficinas exteriores; a los funcionarios internacionales y  de contratación local del 
UNICEF$ al personal internacional y  de contratación local de la Universidad de las 
Racionee Unidas? al personal internaeionaf. y  de contratación local del Centro de 
Comercio Internacional; al personal de contratación loc61 de la Fueraa de las 
Saciones Unidas de Observación de la Separación (FHtJOS), d6 la Fuerra Provisional 
de las Bíacioner Unidas ea el Líbano (FPWUL) y de la Oficina del Coordinador de la 
Ash?tencfa de las laciorres Uni%as para 1~ Reconstruaocióa y  el Desarrollo %el 
LhAae$ al personal %el Aacugrdo @eneral sobra Aranceles Mts.anersu y  Comercio 
(GhlW; al perooual %.@l Centro Xntsroocioual de Estu%fo de los Problemas Ticmicos 
%e la Conretvaai&o y la Restmuracibn %e loa Bietzer Culturaler, y al de la 
Orgaaiaaciáa para la Proteoatóa %e las Oleotas eu Europa y ea el xedit-errjneoj 
al personal del Iastituto Afriaaeo de besarroffo tconbrico y PlaorffPcaoiQa 
(Uacioues Uaidao]t a los funefomarboo %e aontrataei&u focal del Znetituto 
Iuternacional de Investigaciones y Capacitaciba para la Promooibn de la Xujer; al 
preoaal de contrataci¿n local que trabaja ea euestioueo %e %ereche &el marf al 
pereonsl de1 Grupo da Observadores Militares de las ãaaioaes Uuidra para el XP¿XJ y 
cl Xraq (UBIIYK#l)~ al per a Misi& de Verificacibm de las 9iacPones Unidas 
m Anpolpr (UHAWWr al w 
el Periodo de rPraasicf8a 

Grupo de Asiotencia de lar Iltscioaer Unidas para 
y  al perronal .&l Centia Regional de lar 

Wacioues Uaidas para la P EBWW en Aériea cuyos eewfcf~r se fftaaaciaa con 
eargo ã recuraos ~~tr~~se~u~~starioa. 

/ . . . 
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10. En el cuadro C figuran los recursos del presupuesto ordinario destinados a 
sufragar actividades de cooperación tecnica. Como puede verse en ese cuadro, las 
Naciones Unidas, los organismos especializados y  el OIEA estiman que en 1991 sus 
programas ordinarios de cooperación técnica ascenderán a un total de 
387.178.600 dólares, de los cuales 266.151.000 dólares se sufragarán con cargo al 
presu,lesto ordinario de la MS. Los presupuestos ordinarios de la mayoría de las 
organizaciones se utilizan también para sufragar los gastos de apoyo a los 
proyectos que ellas ejecutan para programas da financiación o en virtud de acuerdos 
de constitución de fondos fiduciarios. Al no existir un sistema de contabilidad 
que permita determinar con exactitud tales gastos, se desconocen las sumas 
efectivas aportadas. Sin embargo, las Naoiones Unidas, los organismos 
especializados y  el OIEA calculan que en 1991 el orden de magnitud de los gastos de 
apo,yo a proyectos sufragados con cargo a sus presupuestos ordinarios será de unos 
141.422.900 dólares. Sobre dicha base, las organizaciones estiman que en 1991 el 
total de los gastos para actividades de coopersción técnica sufragados con carga a 
presupuestos ordinarios ascenderá a 528,6 millones de dólares, es decir, al 22,1% 
del total de sus presupuestos ordinarios, según se indica en el cuadro A.l. 
El porcentaje en 1989 fue en cambio del 21,9% (véase A/44/711, párr. 9). 

ll. En los cuadros D.l y  D.2 figuran los fondos extrapresupuestarios administrados 
por entidades del sistema de las Naciones Unidas en 1988 y  1989. La información 
relativa a las contribuciones (cuadro D.1) se presenta con el mismo formato que la 
información contenida en la adición al informe de la Comisión de Cuotas. (Dicha 
adición se publica sólo en años impares.) La información que aparece en el 
cuadro D.2 sobre gaator extrapresupuestarios en loa años 1988 y  1989 es congruente 
con la información contenida en el informe del Comité Adninirtrativo de 
Coordfnacfóo sobre los gastos del rfstena de las Paciows Unidas en relación con 
loo programas S/. Lae cifras contenidas en el cuadro D.1 corresponden a los fondos 
aportados directamente a las orgenfraciones, mientras que lar Bel cuadro D.2, que 
abarcan tanto 106 gastos efectivos como los estimados, se calcularon con arreglo a 
las directrlcer elaboredas gor la Cosifsf&np de conformtdai3 con ellas, ee pfdfi a 
fae orqonimadowr qw frrQPcruen las atfrar aogreapondfeates al 1004 da mm gastos 
efectivo6 0 ertfnafloo, a coa%fcf&n t3m que, ch uw orqfminmcibn fiaawie 
activftlmbc qw ejecute otra, lo orqmnisacf6n swarqm%a de la ejeeucibn íadique los 
gastos ~6rr~E~~ie~tea. Por 1s tanto, las cir’tao que egorecen 8ti loe cuadros D.1 
y  D.2 uo roia directamente c ambles. 

12. En el cwclro D puede verse el Lmperte aprobado o propuesto para los fonbor de 
OpefXk?iOnee de las o~q&nisaciowo en relac!ci&n COSI loa pr~~upue~t~~ brutoe o loe 
proyeatom de praoupueete para 10% y, cuan80 procede, ea refoofin 8633 loe 
preeupwstoo brume o los proyectos de preeupwrto corpteepoudfentes a los 
ejercicios fiwwiersr. C oeihl& enteríomeate la Cm~isfón Coneultfva: 
*‘Peo eiveles de lar forados de operaeioaee y  los goreentajea que representen esas 
sumae respecto de loe ~~~eu~ueet5e brutos puedelp no ser CPirectamente ~o~~~~l~s, 
sobre todo rque no hay uniformidad BR la utiliraefón que Par Ctfrtfntar 
or~w~o~eione% bwea cle Poe Poadon de3 opermefoaem, de conformidad eo8 sus 
~esp~~t$vo gitu~~on%~~s~ (A/3s/s47, párr. 1 

13. &=h el cuadro y  figuFaa %am ereelw de cuotw (0 les esealar propuestw) que se 
apliearáni ep1 PBBP a todas las organioaciowr, ecm exc~pciQn ~3~3 1% 0M. La escala 
de 1s OMf ec4 la qw corresponde 8 1990. 

/... 
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14. Como pueda advertirse en el cuadro G, el total de las cuotas pendientes de 

p-30 , sin desglose por ejercicio contable es el siguiente: 

-de 
de 1969 ae 1990 

(En miles de dólares EE.UU.) 

Naciones Unidas 609 635,0 641 017,O 

Organismos especializados y OiEA 675 169.9 010 671‘0 

El total de las cuotas pendientes de pago al 30 de septiembre de 1990 equivalía al 
70,7% del total neto de las cuotas de los Estados Miembros pagaderas en 1990 (viare 
el cuadro A.2). mientras que al 30 de septiembre de 1969 representaba el 63,45\ 
(véase A/44/711, párr. 13). 

/... 
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starzos. 1988-1989 

(En miles de dólares EE.UU.) 

Organización 1988 1989 

Naciones Unidas a/ 1 050 860,O 1 085 010,õ 
UNICEF 516 139,3 633 117,7 
PNUD p/ 271 784,7 304 948,7 
PMA 1 117 400‘0 1 035 300.0 
OOPS 230 874‘0 265 009.3 
FNUAP 89 955,9 104 405.4 
OIT 118 863,O 133 507.0 
FAO 353 031,o 368 856.Q 
UNESCO 71 900,o 77 550.0 
OMS 230 920,O 91 324 675.0 ~1 
OACI 55 282,O 57 503.0 
UPU 571,2 453,l 
UXT 37 373,O 38 556,O 
om &/ 81 4% 7%0,4 a/ 
OMI 14 %%6,1 15 5%0,4 
OMPZ 5 577,o 5 566~0 
OXEA 70 850,O 74 197,o 
OEDDI g/ 119 75010 133 752,o 
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Cuadro E 

Fondos de operaciones. 1991 

(En miles de dólares EE.UU.) 

Presupuesto Tercera Tercera 
Presupuesto bruto o pro- columna columna 

bruto o yecto de pre- como por- como por- 
proyecto de supuesto para centaje centaje 
presupuesto el ejercicio Fondo de de la de la 

oara 1991 económico oaeraciones orimara seaunda 

OIT 

FAO 
UNESCO 

OACI 

UPU 81 

OMS 

UIT 81 

OMM 

OMI f/ 

o?@I 

OIEA 

lacioneo Unida% 

OWJIX 

178 512,O 357 023,O 

319 000,o 638 000,O 

189 394‘0 378 700,o 

38 463,0 P/ 115 532,0 E/ 

363 050,O 726 100,O 

21 289,O 105 591,o $21 

23 88210 45 485,0 

42 704.0 85 407,0 

118 818,O g/ 118 818,O gl 

987 317,o 1 974 634,O 

92 065,3 b/ 180 1%1,25 

20 526,O 81 ll,50 E,75 

20 000,o 6,26 3,13 

15 000,o 1,92 3,96 

4 200,o 10192 3,64 

ll 135,o 

2 OO%,0 

2 238,O 

4 Q51,O 

8 000,o 

100 000,o 

9 80010 &/ 

3,07 

7,35 

9,37 

ll,40 

4,so 

á01t3 

9,so 

lr53 

1,90 

4r92 

5,70 

4rSO 

5‘06 

Sr00 

P/ convweido de freneor ouisoo a dbmac da loe LE.W. utilirwde el ttpe 
de cmhfo pg~eup~~g~r~o de la OIT cotrerpoadfente a lQ%O-1991, w es de 1,X¡ 
fraucos sufsoe B 1 dólar EE.UU. 

w En el 28* ríodo (extraordinario) de eesioner~ de 1~ Asamblea, que BQ ha 
~r~r~ado celebrar 08 octubre de 1990, SB pree%at%tá uiia propuesta d% 
oo~rfgnecfooes $u~l~~~t~gia~ para loe aíios 19%0, 1991 y X%92. 

sf Ttfenal (1990, 1%91, 199%). 
91 I,% o~gaaiaacich RO tien@ fondo de sp%recfoae%. 
91 PO ejeroicio económios abarca el período äQ%%-l%QP. Pl fondo Be 

operacioa%r aociemde R 3.232.09á franco% %ufoo%. El prewspuests bruto para l%%%, 
el pr%%ugu%%to bruto pare el ejercicio económico y  el foWI0 CI% op%raefoae% %e han 
convertfde utilizarxlo el Ligo å% cambio de 1 dól%r Et.UW. = Ip$% FP%WO% @ai%o%. 

$1 El fOZido d% Op%Si%c%OX.W% %%chBd% a 1.250.000.00 %%hPW %~g%~%~~%, 
eonvert.idas a dólerer de 10% EE.UU. a ua tipo io 8% PS?% dólsror 
EE.UU. = 1 lbbfa %%e%elins. 

01 ato d%l OIEA e% a%&o. SRO %% tienen %m cu%ae% 183% 
e5ntPibucionor del p%r%oa%l. 

$1 A un tipo de cambio de 1 dólar EE.UU. I 12.90 ehelfner au%trface%. 
ic/ Deci%iÓn de la ONUDI G3.3/Bec.20. 

/  .  .  c 
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ro G 

tas, 1989-1994 

on 

Total de cuotas pendientes 
de pago al 30 de septiembre 

Porcentaje de las cuotas del año (independientemente del 
en curso recau&$as al ejercicio contable) 

. . 30 de lun~o 30 de se (miles de dólares EE.UU.1 
1989 1990 19R9 1990 1989 199u 

OIT 54.15 SE,67 

FhO 45.82 46,lQ 

UNESCO 56r80 56,W 

OACI 37,3 40.5 

UPU 89.39 89,54 

OMS 36r74 40,88 

UST 92194 92,80 

ob94 63‘05 57,31 

OMI 54,Ol 49169 

CmPI (IS, 'Ib38 

OIEA (BI31 43r34 

Bac5o%or UnOa%a 40,Ol 82,09 

CPNDI 39,ll 4%,31 

64.20 65.60 

62,73 52.70 

88,08 59,53 

64,78 52.2 

90.13 90,45 

56,15 65,23 

94,23 93,so 

C3,SS 6612% 

68,14 55,27 

el.,7 82‘32 

69,41 60124 

64157 64,30 

60192 63128 

114 524 144 243 ñ/ 

185 645 210 563 

38 621 92 314 

16 170 20 717 

4 052,1 4 707 

162 178 146 690 

18 597 19 207 

16 398,6 17 680‘5 ñ/ 

8 654,3 13 496,3 p/ 

0 394 9 014 s/ 

82 314 p/ 94 952 p/ 

609 635 641 017 

46 591 57 280 gf 

iu Al tfpo Be cambio vipente en suptted9re de 1990 ae 1 662ar P 1,30 fraaeoo 

euíaos. 

w Al tipi9 de c fo vigente eta %spgíe~r% de 1990 ae 1 dhar = 0.520 lilsrao 

urtcrlfnae, 

9/ BI tfpo de cmbís vigente BB dfofembre de 1989 ae 1 délar I 1,61 franrcor 

ruiroe. 

/ Al tfpo de e io de 1 dthr s PO,90 cIsel%nes austriaces, 

ta/ Al típo do c5tabie atd f  dólar I f3,80 ehelfaeo austríacos, 

/ . . . 
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III. OBSERVACIONES SOBRE LOS PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS 
ESPECIALIZADOS Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA 
AT,TOMICA 

I 
A. Prmon Iateraacional 

I olares EE.W. 

Preaupueato efectivo de trabajo (títulos 1 a IV) 1990-1991 330 440 000 
1988-1989 356 967 331 

15. La Comisión Consultiva exeminó el programa y el presupuesto de la OIT con 
representantes del Director General de dicha organiaación. 

16. El programa y presupuesto de la OIT para 1988-1989 aprobado por la Conferencia 
de 1s OIT en junio de 1987 ascendía e 324.860.000 dólares. En su reunión de junio 
de 1988, la Conferencie Internacional del Trebejo ajustó esa suma al aprobar, 
habida cuenta 8s le depreciación constante del dólar de loa Entado8 Unidos frente 
el franco auiao, la adición de 26 millones de dólares en el título IV (Efectos de 
loa ajustes del tipo de cambio) de loa presupuestos de ingresos y gastos, 
modificando así el tipo de caaWo del presupuesto pera el bienio de l,õO a 
X,43 franco8 auiaoa por dólar de loa Estados UBidOS. También aprobó reducciones 
en loa programas por valor de 1,9 millones de dólares, y redujo la suma que había 
de agregar88 al título SII (Fondo de Opetaciowa) para cubrfr loa retiros de fOBdO8 
beab par* financiar el exceso del ga8to prerupuertario rerpectu del fagreao 
prerupuestario en 1986-1987 de 25 mfllone8 de 6616rer a S mllloaer de dólares. 
X1 prerupwrto final aprobado, da 357.023.033 d6lare8, se dirtribuy¿ de la 
Iriguiente mawrat 

Titufo z Pr68upwoto ds gasto8 aorrisnties 
TIP 110 TX Qutos íaiprsvístor 
Títuto SIL Poa& bo Operwfowr 
Titulo IV Xfeator ds 108 ejustos del t4pe de coa\bis 

Preoupwoto efectivo & trabajo 

322 082 704 
87% 000 

336 987 331 

zftuls v tesewa lli) dfatribufda 
Tc3taP 
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18. Los gastos efectivos en el título 1 del presupuesto de 1988-1989 ascendieron a 
un total de 300.958.216 dólares, suma inferior en 21.094.488 dólares al nivel del 
presupuesto aprobado. El superávit fue ocasionado en grado considerable por las 
medidas adoptadas por el Director General para efectuar las reducciones de gastos 
mencionadas anteriormente. El gasto total en todos los títulos del presupuesto fue 
inferior en unos 41 millones de dólares a la suma presupuestada. Este superávit 
adicional se debió al aum8nto imprevisto frente al franco suizo del dólar de los 
Estados Unidos, que tuvo on el bienio un valor medio de 1.54 francos suizos. frente 
al tipo de 1.43 francos suizos del presupuesto revisado. 

', . . I 
Lnaresostibidos efectivmentet de t8sor8ra 

19. Durante 81 bienio los ingresos presupuestarios ascendieron en total 
a 313.981.799 dólares, suma que incluía 24.020.640 dólar88 por concepto de 
contribuciones adeudadas de ejercicios económicos anteriores. El total de 
ingresos presupuestarios fue inferior en 2.161.224 dólares al total de los gastos 
presupuestarios en 1988-1989, que ascendió a 316.143.023 dólares en todos los 
títulos del presupuesto. El déficit de tesorería resultante se financió con cargo 
al Fondo de Operaciones. 

20. Zl programa y  presupuesto de la OfT para 1990-1991 aprobado por la Conferencia 
de la OIT en junio de 1989 ascendía a 330.440.000 dólares, distribuidos en la forma 
riguiente: 

Título 1 Presupuesto de garro8 corriente8 
Titulo II Gartor imprevtotos 
título III Fonda de Og9racioner 
Th10 XV Efecto6 d% 108 ajlutss 661 Cl&%9 & aarabio 

329 IU5 000 
815 000 

m 

21. En ValOre smiaaie8r %l BiVOf &Sl pPE8UpWStO 68 lQ%o-199% (IU h%foPfOP 

en 26.583.633 dbfareo al afvel aprobado para 196~~19~9, habi6ndoee baoa en un 
tipo de CsrribfO ~P6Suf+ueat%PfO de x,%5 fr%BCOU UUi508 yoS d&ar de 10s Eet&Oe 

UníBles ‘ Se Info a lo Comfef&fi def efeoto de le tntroduecfón, a partir del 
lo de enero Be 1 , Bel sfetoma pt=erupuestoPto de co~tribuoioaee en francos ruieor 

ra por aáeleata80 de Los dblares seeerarios para 01 Bfeafe. Ia Ccmfri¿n 
déa acta 636 la fnfomaoiba sobre el plan de iaaeatfvoo para pmuover el 
aLI Quctm a 61 d&it%o ti , iat.ro%uciLLsr gima tan podocb be prueba dle 

06, sP 1' %e enoee de 19QQ. 

/... 
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Fondo de Operacion&¿ 

22. El nivel nominal del Fondo de Operaciones era de 25,6 millones de dólares 
al 31 de diciembre de 1989. Sin embargo, el nivel de los fondos en caja era 
de 23,4 millones de dólares debido a un retiro de 2.2 millones de dólares 
correspondiente al déficit de tesorería en el bienio 1988-1989 mencionado en el 
párrafo 20 m. 

CpoD*rac 
.e * . lon tecnla 

23. Los fondos para las actividades de cooperación técnica con cargo al 
presupuesto ordinario para 1990-1991 ascienden a 28.080.000 dólares, en comparación 
con 27 millones de dólares en 1988-1989, lo cual representa un incremento del 3.7%. 
necesario a fin de atender a la demanda cada vez mayor de actividades operacionales 
por parte de los tres sectores a los que presta servicios la OIT en los Estados 
miembros. 

24. Los gastos en proyectos financiados por el PNUD en 1988-1989 ascendieron 
a 135,6 millones de dólares (incluidos los gastos de apoyo a los programas), 10 
cual representó un incremento de aproximadamente el 21.4% respecto del bienio 
anterior. 

B. vara la wicultukx 

. 

Pttxwpuosto total efectivo de oporacfonss para 1990-1991 568 800 000 a/ 
Presupuesto total efectivo de operaciones para 1988-1989 p92 81 

AU¿l@BtO 76 446 QgQ 

$1 Al tipo &a oambio de 1.231 Urae por d&lar. 

k/ Al tipo de aambfs de 1.335 litar por dólar. 
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27. Estae medidas han tenido un efecto importante en la capacidad de la 
organización para realiaar el programa de trabajo aprobado. Fue preciso congelar 
más de 200 puestos, hubo que suspender publicaciones y reunieres programadas y hubo 
que reducir la asistencia a loe gobiernos. 

20. En su 25. período de seaiones, celebrado en noviembre de 1989, la Conferencia 
de la FAO aprobó el presupuesto de 1990-1991 por un monto de 568.600.000 dólares. 
En los cuadros siguientes ae compara el presupuesto ordinario por programas 
para 1990-1991 con el presupuesto aprobado para 1998-1989: 

Caie de 

(En miles de dólares EE.UU.) 

1. Política dirección geaeralee y  40 605 34 205 6 400 18,7 
2. Programa8 técnicos económicos y  213 069 233 466 40 403 ll.3 
3. Programas de al desarrollo apoyo 88 469 17 071 ll 392 14,8 
4. Programa de cooperación técnica 67 761 63 148 4 619 7r3 
5. Servicios de apoyo 79 654 67 559 12 095 17,9 
6. Servicio6 comunes 17 836 16 305 1 531 9,4 
7. Imprevistos Boa 600 & 2 

Total 548 A/ -lao/ Za 

11 Al tipo de cambio de 1.338 liras por d&lar. 

P/ Al tipo de cambio de 1,231 liras got d&ar. 

29. * ~0ehwaafQa ffgure u3 deeqlere del rwento del presapuerto ajoba& 
par* lé00-tW1 rerpeate da1 gres~rte aproba& per8 tS08-tW0 en lo qu+ respecta 
a gostoe y prcqrwwf 

1. Drerupserte apreba& para 1988~lP.%S a/ 
2, Awwto d% los qastos E/ 

163 am 006 

3. Auwato d% 188 pregrwaa 11 
4. Auwnto d% lo% gaotsrr &fbide a 2 

A/ Al efw io 8% I..235 Pfrw po 

P/ 4rar usa d%duecfón wto d% 5.666.80 oubr 
Psvafuecién ds4 d-0 da! c io a 1.235 Piras %l 0 
rferaro de 6,JI % 3%. 

E/ Al t%p0 de camb%o 81% 1.335 Pires por 

/ **. 
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30. En el cuadro siguiente ae presentan los cambio8 de los progranas en el 
presupuesto aprobado, excluidos los aumentos de los costos: 

1. 

2. 

3. 

4. 

%. 

6. 

7. 

- 

. , 
itica v giL1PNion gensmhs 

1.1 Organos rectores 
1.2 Política, dirección y  

planificación 
1.3 Asuntos jurídicos 
1.4 Enlace 

Total, capítulo 1 

2.1 Agricultura 
2.2 Piscicultura 
2.3 Silvicultura 

Total, capítulo II 

3.1 Planffic8cibn y enl6ce de 
pregremr en 01 terreno 

3.2 Xnverriorrss 
3.3 Programas espeofaler 
3.4 R~presentaates da la FAO 
3.9 A&ainii&rralbn &a programe8 

Tota, eq#itulo xxx 

BPresuouestoU 
ar>robado aorobadooroarama 

EaLa 
1990-1991 ~1 J988-1989 

z 

(En miles de dólares EE.UU.) 

13 157 13 157 

9 945 9 639 
3 687 3 687 
7 416 7 722 

34 20% 34 2i& 

184 042 
31 317 
21 643 

181 746 2 296 
30 725 592 

5 768 6 766 
20 690 21 116 
1 722 1 722 

48 079 47 6%1 
eap 82.Q 

77 672 77 oa 

64 898 6% 146 

18 796 
46 BS0 

16 762 
46 770 

2a 

0 

306 

A2Q.L 

Q 

(42:) 
0 

426 

1 780 

34 
180 

Q 

;rtp 

B 

Q 

3,2 

l4.2 
A 

1,3 

x 

(2JO) 

Ot@ 
A 

s 

288 

0#2 
6t4 

k 

& 

L 

/ ee. 
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31. La plantilla de la FAO aprobada para 1990-1991 es de 2.375 puestos (904 puestos 
del cuadro orgánico y  categorías superiores y  1.391 puestos del cuadro de servicios 
generales). En comparación con la plantilla para 1988-1989, que figuraba en el 
documento A/43/760, la plantilla actual registra una reducción neta de 16 puestos 
(consistente en un aumento de 20 puostos del cuadro orgánico y  categorías 
superiores y  una reducción de 36 puestos del cuadro de servicios generales). 

32. Los ingresos varios en 1990-1991 se calculan en 12 millones de dólares, de los 
cuales 5.090.000 dólares procederán, según se estima. de los intereses devengados 
por cuentas bancarias. 

33. Se calcula que en 1990-1991 los gastos sufragados con cargo a recursos 
extrapresupuestarios ascenderán a 775 millones de dólares, o sea el 57% del valor 
total de los fondos (610 en 1988-1989). 

34. El PNUD continúa siendo la principal fuente de fondos extrapresupuestarios, 
aunque su participación en el total de los programas de la FAO sobre el terreno 
ha disminuido considerablemente con respecto al nivel de hace un decenio. 

35. Ha habido un aumento uniforme en la ejecución con cargo a fondos fiduciarios, 
que alcanzó un nivel ligeramente euperior a los 166 millones de dólares en 1989. 
Teniendo en cuenta el nivel actual de las aprobaciones recientes y  las 
contribuciones previstas de diversas fuentes de financiación, se prevé que la 
tendencia al crecimiento ha de continuar. 

36. Al 1' de enero da 1989 la FAO tenía un total de 1.215 puestos financiados 
con cargo a recursos no pteeupwetarios. El cuadro aigufente da un reewnan por 
categoría y  por fuente da financiaciónr 

Pm 
Pon60r fL4ucPerioe 
Frsgrama Mundial de Alisiwkos 
Otras fu0at0s de ffna;eeiocíón 

117 2e9 416 
100 240 340 

33 

37. lots r~pr~u~aga une rcdueaión neto d0 254 puOatOaI 0 0aa 14% men0s gua 
t31 Is de miex de 1987, Ertss reduceisaes ffel perroaa$ fwroa ~0~e~a~~a~ d0hbd0 al 
pro%onq~60 pt~ríoíls duruntea el cual foo p0~u~~0~ nufneatrtr 801 ingreso por eoaeepts 
de gartos de apoyo fueron insuficientes para eomp0nssr los aumentos eonriderahlar 

l... 
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, C. mion de las 1 lacbs Unidas Data la Educaciónc 

Presupuesto aprobado para 1990-1991 

Presupuesto aprobado para 1988-1989 

Aumento 

81 Al cambio de 6,40 francos franceses por dólar. 

h/ Al cambio de 6,04 francos franceses por dólar. 

. olares EE.UU. 

378 788 000 81 

350 w 

28 402 OOQ 

8,1$ 

38. La Comisión Consultiva examinó el programa y el presupuesto aprobados de 
la UNESCO para 1990-1991 con los representantes de la organización. 

39. La 24a. Conferencia General de la PESCO aprobó un presupuesto para 1988-1989 
por un monto de 350.306.000 dólares, que se amentó ulteriormente a la cifra 
de 350.829.344 dhlares mediante donaciones y  contribuciones erpecialee. Bate 
presupuesto ao contenía una ariqaaeión para gastos obligatorios por valor 
de 8.516.200 d¿larer, que se fiaanaiaron mediante reducciones generales en 108 
programar . Al final da1 bienio los gasto8 ascendían a 348.375.065 dhares, cifra 
que arrojaba un euperi¡vi$ da 2.454.279 dblarer. De esa suma, 1.743.811 bblares 
se debían a fluctuacfowr mnetariar refleja066 en el Título VXXX del preaagwmto 

p 710.461 bólares 86 debfaa a tu Wibas Be uuteti&% a&pt&ar psr% a ar 

un 66ftalt es la estimwich o+fgiosã 03 los irugteror dtverros u~ilirados 
fin8miar ofi QaPte el grortqtws dlnario. De aoufomi%ad aon la rorolwi6n de 
eoasignaei&n de at&dltor, 86~ se iqutst6n a ing~eror Qivercior. 

40. 31 presupuaoto para 1990-1991 fue aprobado por la Conferencia General ea 
su 2!P perío%o 6% osoiones y  constituye la prfnbera &apa del txwxer pPan a plaeo 
medio do la orgaaisaciin para X990-X995. 31 presupuesto refXeja un crecPmfent0 

ato a fe base &el presupuesto recalcula& para 19SS-1989. 
ckt 2S,462.000 &lareo se debe a wa maevo cahulo &e 

los aootos para tener eza cuezit tos en %l nivel de pPecio0 
duranes 1918-X9$9 (14.417.990 larem) ft P los r%a~~~~ee inérsduiuef&r para %oaer 

esa 899thl%%l (â3.884.200 âóla~es) &/. Ll ~~%eu~~~go Ei% ~%e$loe% r el ¶t.OS 
prfacigalee ea la~foma ri 

/ . . . 
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1. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Título 

Política y  dirección generales 

Ejecución del programa 

Servicios de apoyo al progrema 

Servicio8 administrativos generales 

Servicio5 comunes 

Gastos de capital 

Total parcial, títulos 1 a VI 

Aumentos previstos en los gasto8 

Reajuste monetario 

Total, títulos 1 a VIII 

. 

28 756 700 

234 182 500 

32 318 300 

21 969 900 

26 456 500 

1400 9OQ 

351 092 800 

25 928 200 

1 767 OOQ 

378 788 OOQ 

7,6 

61,8 

8,5 

7.4 

7.0 

92.7 

668 

41. Al igual que en el caso del presupuesto para 19884989. la Conferencia 
General, al aprobar el presupwrto para 1990-1991, decidib que algunos gastos 
obligatorios se absorbiesen dentro de los límites t!e la con8ignaciin total 
aprobada. Estos gastos, que ascienden a 9.116.000 dblareo, 80 financiar& con 
reducciones ea la8 8ctiviasdsr fIe 108 programar y  ae refieren a lo rriguienter 

eí SWiOWS 
ae P1Qo@ 

4 02s 000 
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del programa de la UNESCO en las esferas de la enseñanza, la ciencia, la Cultura y 
las comunicaciones. El Director General había propuesto un fortalecimiento 
presupuestario de 0.2 millones de dólares exclusivamente para los programas 
prioritarios en esta parte del presupuesto, Sin embargo, su propuesta, que había 
sido aceptada e.n principio por 01 Consejo Ejecutivo, no fue aprobada por la 
Conferencia General. Por otra parte, aunque manteniendo el mismo nivel de 
programas y servicios, la Conferencia General aprobó la propuesta del Director 
General de desplasar recursos por valor de 4,l millones de dólares de las 
actividades planificadas al programa d8 participación, que, con una consignación 
total de 14,6 millones de dólares, Constituye una especie de programa de 
cooperación técnica en escala reducida dentro del presupuesto ordinario. La 
tendencia principal de esta modalidad de ejecución está encaminada a aumentar la 
flexibilidad de los programas y atender a las solicitudes cada vez mayores de 
asistencia directa de los Estados miembros. 

43. Para 1990-1991. el presupuesto ordinario incluye 2.073 puestos de plantilla en 
la sede y sobre el terreno (una reducción de 9 puestos respecto de 19136-1989)~ 
de los cuales 861 Son puestos del cuadro orgkico y categorías superiores. LOS 
gastos de personal respectivos ascienden a 206.400.400 ddlarea, suma obtenida tras 
la aplicación de una tasa uniforme de movimiento de personal del 5%. En términos 
generales, la PrOpOrCiÓn de gastos d8 personal (56.6%) a gastos de los programas 
(41,2’%) en loa títulos 1 a VI es aproximadamente la misma que en el bienio 
anterior. Sin embargo, en el próximo ejercicio económico, aunque con un modesto 
crecimiento de los programas, se espera que la proporción de loa gastos de personal 
a los gastos de los programas aumente considerablemente, debido a decisiones 
adoptadas r%ciuntem%nto por la Comfiaión de Mmioistracfón Pública Internacional 
(CAPI) y la Ammblea General Be la8 Pacionee Unidas que afectan a los sueldos do 
todos 100 cuadros. 

44. El presupuesto para 1990-1991, como m el bienio enterior, contiene usa 
consignación (titulo VII) para hacer frente a aumentos previsto6 ea los gastos 
en 01 curso del ejffrclcio econ&d20. El Director &m%ral, con la aprobacf&n del 
Consejo Pjeautfva, pee& utiliosr esa conrig6acf&a pera haaer frente 6 loe ntao 
do lar gastas &B pereano p el aosto clu bfeocts y oervPeior que eu pm&saaa 
efeato $48 la ftrtàaeibn 0 de diopesicfouer replmentariaa. Par8 1990~1991 esta 
sonoígwiat6in auofendo a 29.926.290 dblares e fnaluye gsrtfoularaesta usa sam 
de 9,s mfllonus 6% dhares dustineda 0 asbrir Iss amestos de los ssef&os del 
CU Pcioo g5neraleó en la ode derfvador 4e uaa a erarla de sueldo8 

f0 
r la CÁOf y 6,1 r~lloaeo de alares para el neo do ruefdos &o 
08 del ouadro orghniao y e6tegoriao suparfor greba&o por 18 

AS al en su cu6dr6g&dmo cuarto peráoao de seofoses. 
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Glculo de las contribuciones de los Estados miembrQ.E 

46. Do conformidad cou una decisión de la Conferencia General, las contribuciones 
de los Estados miembros se calcularán en 1990-1991 en dos monedas (60% en francos 
franceses y  40% en dólares EE.UU.), es decir, con arreglo al método de cálculo 
mixto de las contribuciones introducido por primera ves en 1988-1989 con carácter 
de prueba para proteger a los Estados miembros y  a la organización de la 
incertidumbre derivada de las fluctuaciones monetarias. La Conferencia General 
pidió al Consejo Ejecutivo que durante 1990-1991 estudiase los procedimientos 
adecuados para proteger al presupuesto ordinario de la organización Contra las 
fluctuaciones desfavorables del franco francés, en especial las ventajas e 
inconvenientes del sistema mixto de asignación de contribuciones comparado con el 
sistema de compra anticipada de divisas y  que presentara propuestas al respecto a 
la Conferencia General en su 26' período de sesiones. 

Fondos extraoresuouestarios 

47. El presupuesto por programas aprobado para 1990-1991 incluye un gasto con 
cargo a fondos extrapresupuestarios calculado en 216.5 millones de dólares, de los 
que 70 millones de dólares corresponden al PNUD, 38 millones de dólares al Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (FNUAP) y  otras fuentes de las Naciones Unidas y  
108,5 millones a fondos en fideicomiso y  otros programas. En consecuencia, el PNUD 
continuará siendo la principal fuente de fondos extrapresupuestarios, a pesar de la 
reducción de unos 6 millones de dólares con respecto a la estimación para 1988-1989. 

D. 

Consf~acionar para 1990 36 726 000 

Coaafgiiocfoner para 1989 33 701 UQ 

Aumento 3 02s Qpp 

QrOI 

/... 
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50. El proyecto de presupuesto para los ejercicio6 económicos de 1990, 1491 
y  1992 asciende a un total de 115.532.000 dólarea para el trienio, lo Que 
represonta un aumento de 18.910.000 dólares, o sea de un 19.6k cm respacto al 
presupuesto del trienio anterior, de 96.622.000 dólares. Las consignaciones 
para 1990 y  1991, desglosadas por título del presupuesto, son las siguientes: 

1. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

Cuadro A 

Resumen de las coe 

(En dólares EE.UU.) 

. 
xtulo del DresuDuestQ 

Reuniones 

Secretaría 

444 000 

Sueldos, salarios y  otros elementos 
de la remuneración 

Gastos comunes de personal 
Reducción por tasa de vacantes 

Servicios generales 

21 081 000 21 371 000 
8 272 000 8 352 000 

(2 859 000) I2 750 000) 

Atenciones sociales 20 400 
lervfcios de comunicaciones 1159 000 
Alquiler y conrervación de localem y equipo 2 797 000 
Ispresiin interna y titerna 424 000 
víajes 0~ comirt6n de eewíalo 33% 000 
Ptoprssa arldfovfsual do capaaftaaf¿n 33 090 
%umPnistroi y servicio5 varios 1 11s õ80 

mm 934 000 

Otra8 partldao presupueotariae 1%5 000 

xmprevZstos 

Total. titulos 1 a VI 
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52 Las consignaciones correspondientes a los títulos 1 a V estár basadas en los 
sueldos, las prestaciones y  les precios viqentes en el momento de prepararse los 
presupuestos 8 principios de 1989. Los nuevos aumentos de costos que probablemente 
ocurrirán durante el trienio están previstw en el título IV (Imprevistos). 
Esta partida está destinada a abarcar el periodo cuadrienal de 1989 a 1992. 

Los gastos de 1990 y  1991 se financiarán de la siguiente manera: 

2.m 

tTn dólares EE.UU.1 

Mediante laa cuotas ¿ie los Estados 
contratantes fijadas de acuerdo con 
la escala de cuota; 33 810 000 35 510 000 

Con cargo a ingresos diversos 2 916 OOQ 2 953 OOQ 

Total 36 726 OQQ 38 463 OOQ 

53. Bn el 27' periodo de sesiones dn la AsamUea se incrementó la cuantía del 
Fondo de Operaciones de 2,2 millones de dólares al monto actual de 4,2 millones de 
dólares para el trienio 1990-1991-1992. Bsta incremento fue ffnanciãdq mediante la 
acreditación de fondos excedentes por valor %e 2 millones de dblares para sufragar 

los anticipos efectuados. 

54. De aauerbo con lo dispuamto ept lo tesolu&h A29-2s th la Asssibleo de la OACI, 
el learetario Umera ertli au&orira%c a obtwdr prhtem6 %e fumterr ertamaa por 
un mádao %a 1 attlbn %41 dblaras. fbitm *trlBuof&n minaa 16 ha eferai%o, pero redo 
una posfbflP%a% uf me agotaroo 10s seaursos en efectivo be la organiraoióa &bf%o a 
nueva8 %usmrae ea el pago %e las cuotas 6 a la tetexkcibn %e las cuotar de algunas 
da los teta%os contratantes. 

8% diciembre le%%, el supe&rit realhado ora de 8.639.606 %órsree. 
lea %e la OACI i%i8 acreditar la 6um %e 6.637.606 %ólar%s del sW5 

81) %.OOO.OBã) de dóla~er el I* (0% ewro 8% 1990 para anticipos ~f~ctu~~o$ al 
Fondo de oR%~e%i5aeus 

b) 6.167.668 dólatsw a lsr Esta%oo aontrotwtes (3.167.606 el Po do moro 
de 1990, 2 mi%lonee %% dólare @R le %% %rmPO %% 199% y 1 mfálón % 
le de enepo de 1992)$ 
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c) 670.000 dólares el lo de eaero de 1990 para el piar. de incentivos para 
pagos anticipados. 

. 

56. Ea 1989, el total de gastos de los programas sobre el terreao relacionados con 
actividades de asistencia técnica y financiados con foados extrapresupuestarios fue 
de 55.130.383 dólares, ea comparación coa 55.965.646 dólares el año precedente. 
La estimación correspondiente a 1990 es de 61 millones de dólares, de lo cual el 
PNUD financia aproximadamente el 70%. Los fondos para financiar estos programas 
de asistencia técnica (fondos del PNUD, fondos fiduciarios y otros fondos) se 
mantienen separados de los fondos del presupuesto ordinario. Se reintegraa en su 
totalidad al presupuesto ordinario los gastos ea concepto de todos los servicios 
que se prestan para actividades presupuestarias con cargo al programa ordinario. 
El costo neto de los servicios administrativos y operacionales relacionados con 
estas actividades fue de 8.815.639 dólares ea 1989. Para 1990, esa cifra se estima 
en 9.483.400 dólares. Las estimaciones están basada& ea un total de 208 puestos, 
que incluyen 70 puestos del cuadro orgánico y 138 del cuadro de servicios generales. 

Otr4s curse de hmo73cwA 

57. Durante su 27' período de sesioaea, la Asamblea de la OACI señaló el progreso 
realisado para cambiar la presentación del presupuesto de la OACI basado ea el 
modelo tradicional de ‘*objetos de los gastos” y convertirla ea un "presupuerto 
por programas" y apuntó que podría ser necesario hacer algunas modificacfoaes al 
Reglamento Financiero, a los estadoa financieros y a los procedimientos internos de 
contabilidad y finansw. La Asamblea también señaló que para el trienio 
1993-1994-1995 re pretsentará un presupuesto por programa5 único en au siguiente 
período ordinario de sosiones. 

66. En oetmbre de 1969, áa Bswblea de Za OhCf aprobó, w sm 27‘ perfm30 de 
~e~ioaes, w prermpwreo erien81 &e fa OrgasiraeiCSa para los &sr 1PP0, 1991 p 1992 
por w wato & lS8.532.060 dblares. Lw aowigwciweo aprobath 88 basaron ea 
algunos par&setroe ecodsaioos, es partiuular eoil reqpvoto aI tigg be cambio 
moaotario p la8 tarar da inflaaibn. 

59 lwip de 1990 8% hiso e 
cw qw se habíw 

fae hfpQtasis 000 rerpQct0 a fos 
Pa 5 oc0 ara calcular el pr4wupwrto ya no 
er das. pt6s1 se produjaro en 105 swlbs y otras ~r~~ta~~o~~ 
como resultado da resol~ci~~a de la Asamblea Qw4aral de las lirociows Unidas, así 
eow un wwnto 851 alquuilrr de les loeales de Za sada, qua rssult6 rup4wfor 
al esperado. 

/  1 . .  
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61. Tras un análisis pormenorizado .e la situación presupuestaria, realizado por 
el Comité de Finanzas, del Consejo, se hiao evidente que era totalmente inevitable 
obtener consignaciones suplementarias para que la OACI pudiera seguir atendiendo 
las obligaciones financieras fundamentales en los últimos meses de 1990 y para 
mantener los títulos esenciales del programa de trabajo presentado al 27O período 
de sesiones de la Asamblea. Por consiguiente, el Consejo decidió recomendar al 
28” período de sesiones (extraordinario) de la Assmblea (que habrá de celebrarse 
del 22 al 27 de octubre de 1990 en Montreal) la eprobación de consignaciones 
suplementarias para el trienio en curco. Las estimaciones de los nuevos costos 
sólo reflejan cambios en los factores económicos externos y se basan en el programa 
de trabajo del que tomo nota el 27* período de sesiones de la Asamblea. 

62. En 15 que respecta a consignaciones totales, las estimaciones representan los 
siguientes cambios porcentuales: 

. 
PoFcentale Ae ammto de las 

ciones con resDect0 Q 

!08iizL 
Lae consianaciones oriainales 

9-a el nuevo aw 

(En dólares EE.UU.) 

1990 36 126 000 39 393 000 7,3 
1991 38 463 000 43 917 000 14.2 
1992 40 343 000 41 006 000 16,5 

63. El mencfoaaUo aumento para 1990 8e ffmncfari en parte acreditando a los 
Estados contratantes la sume de 2.096.89& dÓlarea del superávit obtenido por la 
or<=anfraci&n. 

g. 

Rreouguerte neto para 1981 
areeugwcte neto para 1990 
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de los aastnn 

65. El monto del presupuesto debe seguir estando por debajo del límite financiero 
que el Congreso Postal Universal. celebrado en Washington, D.C., en 1989, fij¿ para 
cada uno de los años del quinquenio 1991-1995. 

Breve ayAisis de los m 1990-1991 

66. El presupuesto de la UPU abarca un año y se expresa en franco8 suiror, moneda 
que la Unión emplea para eus cuentas. El Consejo ISjecutivo elabora el preaupuerto 
durante el año que precede al ejercicio económico. Por ejemplo, 01 prerupuesto 
correspondiente a 1990 ae aprobó en abril de 1989 y el preaupueato correspondiente 
a 1991 ae elaboró en mayo de 1990. 

61. Los gastos previatoa para 1990 y 1991 ae diatribuyeron entre laa siguientes 
partidas de gastos: 

Prancor Dólares - ?rancos 
-- --..NJL- 

Gastos de personal 20 457 400 12 706 460 21 831 300 13 559 614 
Gaatos generales 5 138 800 3 191 801 5 654 000 3 511 601 
Actividades especiales -000 1219 

Total de los gasto8 brutos 26 232 200 16 293 292 28 634 300 17 785 260 
ingreso8 isla-m 

Gastos netos 14389_8811- -ábL93(1 
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generales, asignando los créditos operacionales otorgados en el nuevo capítulo 
denominado "actividades especiales". 

10. Los ingresos previstos en 1990 y  1991 son los siguientes: 

Francos Dólares Francos 
sui&osEE.W. suí2os EE.UU. 

Gastos de apoyo reembolsados 
por el PNUD 764 100 474 596 757 400 470 435 

Venta de publicaciones 314 000 195 031 073 000 542 236 
Alquiler de locales 473 ObO 293 709 409 000 303 721 
Otros ingresos 291 55Q 101 007 350970 

Total 1 042 Qãp 1 144 502 2 470 374 4 534 392 -- 

LOS ingresos por concepto de publicaciones serán particularmente elevados en 1991 
debido a la venta en dicho año de las Actas del 20° Congreso Postal Universal 
(Washington, D.C. 1909) y  varias otras publicaciones que figuran en nuevas 
ediciones posteriores al Congreso. 

Cãpftal circyaagte/Fondo de Reserva 

71. La Unión no tiene capital circulante por cuanto los países miembros tienen que 
pagar sus contribuciones a m6s tardar el 1 * de enero del ejercicio económico en 
CUZSO. Las contribuciones 1% calculan sobre la base del pr%supu%sto elaborado por 
el Consejo Ejecutivo %n la ptimav%ra del ah prec%d%nt% y anunciado a principios 
del verano. 

72. Ahora bi%n, la UPU tiene un Fondo d% R%s%rva compuesto iundementalmente por 
exe%dent%s pr~suguestarios, el fnter/r 8evengadlo por pagos on PI4fa 6s países 

m  ros que gegw ow oontribrrafoner con r%tr%ao, f %1 fat%r$% p%rcfbíde per 
f siows a aorbo plan d6 aativor liqui&%. $1 bien en 8~s origewr el Fondo de 
Reserva 88 6 pare enjugar tidficit ffnawieros, aLortunoBsrr# ate la Ow aufica ba 

t%nfdo que l%arlo para 80% fin, sino que lo emplea para fínwafar ardditor 
adisLonalee asva sufragar los g*sto% cíalteos realioados en hxm reunfoass del 
Coagr%so Pootal Universal, que 9% celebraa aada cinas &o% (la pdxima te~&$ lugsr 
en 8661 en 1994) o para ~rtatiflfsar 01 monto de la% eontrbbucioues. 

7%. Los geretor %eto% 8% la Uafóu ae rufraqan m%dfante les coatribucfosw que paqea 
los E%t%dor miembro% por ~~e~~t~do reqiís la clase &% coatribuei&n (en eetos 
momwtos oreíh wtre 50 y 0,s unidadw) que hayan elegido libremente. Por 
@j%mplo, para 1990, 1% fij6 la widad de eontrfbuai&i ea 24.908 franeoe suizos 
(~~.49~~$4 dhwes) sobre 1% base de ua total de 979,s midea%% de esntribuei6a 
para Por 16% pofeo mímbro0. Para 1091, eal Coarejo Ejecutivo fijó la urnidad de 
eeatríbueión %po 27.578 franeo!a aaisor9 (17.124,42 lares) sobre la bar% de un total 
8% 949 uaidadw 9ar% el eonjuato de lo 170 paires miembros que tiene la unión %,a 
PS actuafidad. 

/ . . . 
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1 de la Sa&& 

. 
polares EE.UU. 

Presupuesto efectivo de operaciones para 1990-1991 653 740 000 

Presupuesto efectivo de operaciones para 1988-1989 508 980 OOQ 

Aumento 44 760 OOQ 

7,3% 

74. La Comisión Consultiva examinó el presupuesto por programa8 de la OMS 
para 1990-1991 con representantes del Director General de esa organización. 

ttvo do w-1991 

75. El presupuesto efectivo de operaciones de la OMS para 1990-1991, aprobado por 
la 42a. Asamblea Mundial de la Salud, refleja los dguientes aumentos por sección 
de consignación respecto de 1988-1989: 

. 

G- 
JSW-lQ8Q Aumelato LQQO-'+QQL 

(En dólares EE.UU.) 

1. Dirección, txwrdtnaafón y gestibn 73 463 500 P 631 400 83 094 900 

2. Intraertruatura & 10s ristwbur 
de 681Ud 189 426 900 16 099 900 204 526 800 

3. Cknata teanología 843 y la salud 
- groPooi&a y grotwaión da Is 

se2ua ll0 924 400 4 242 500 115 176 900 

4‘ Cfemaia y teanología 846 la calud 
- preve8016n y ltmhe contra la6 

eofcmadadeu 86 060 460 3 306 000 89 386 400 

5. Ape$?o a les grsgrogas 

IEot81 del presupwseo efect4vo 
843 %~r~c~~~~ 

/  0 . .  
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orden de importancia es la correspondiente a promoción y protección de la salud 
(17,6%), que incluye nutrición, salud maternoinfantil, suministro de agua y 
saneamiento, así como medicamentos y vacunas esenciales. La consignación que le 
sigue en orden de importancia es la correspondiente a prevención y lucha contra 
enfermedades talos como el paludismo, las enfermedades infantiles que se pueden 
prevenir mediante vacunas, las enfermedades diarreicas, el cáncer y las 
enfermedades cardiovasculares (13,7%). 

77. El apoyo a los programas está integrado por servicios de información sobre 
salud, que incluyen las publicaciones y documentación de la OMS (6,1%), y servicios 
de apoyo a los sectores de personal (l,Sl), administración general (12,8%), 
presupuesto y finansas (3.1%) y suministros (1,28). Los servicios de apoyo en 
conjunto representan aprorimadsmente el 18,6% del presupuesto ordinario, o sea 
alrededor del 11% del total del programa integrado de salud de la OMS. 

-esto IJ~ y m 

70. La 42a. Asamblea Mundial de la Salud consignó un total de 726.100.400 dólares 
para el ejercicio financiero 1990-1991, 10 que da por resultado contribuciones 
brutas por un monto de 681.123.400 dólares, como se indica a continuaciónr 

Presupuesto efectivo do operaciones aprobado para 1990-1991 853 749 OQQ 

Reserva no distribuida equivalente a las 
contribucioaes de laiembroe inactivos 12 320 400 

Transfereacta al fondo da nivelación de irpuestos 60 000 Qpp 

T0ts1 de crldftor eonrignador m- 

In0 ea dimgaste66e epayo alo8 mnu 
tede dadas ffnaaalsder por el 4 000 000 

CosmtgnaaSbn dr tsgruor oauionaler peo8 epdar a 
fhanofar el presupuerto par grogjru pata X996-1991 46 977 QPB 

Conefgnaaionu brutas 

ue omals Saull%6, mollt 

340 066 280 
340 056 20% 

7%. Trm-s tmse 
niv%lac~ón de 
a P%%O-IB%% OPI 

/... 
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Aumento/ 

mm 199~-1993, ~2923 3lteie 

(En dólateb EE.UU.) 

Total de créditos consignados 
para el presupuesto ordinario 679 590 300 726 100 400 46 510 100 

+6,8 

Cantidades abonadas distintas 
de las contribuciones 98 936 000 100 404 000 1 468 000 

+1,5 

Contribuciones netas 580 654 300 625 696 400 45 042 100 
+7,8 

Presupuesto efectivo de 
operaciones 608 981) 000 653 740 000 44 760 000 

+7,3 

en oficiaas con w al m 

80. En el presupuesto por programas de la OXS para 1990-1991 se prevé la creación 
de 69 nuevos puestos y  la eliminación de 77 puestos, lo que da por resultado una 
dismfnucich neta de 8 puestos en las oficinas permanentes. Sn el cuadro 8iguíonte 
se resumen los puestos en los niveles munbfal/interragional y regional de la OMS 
financiados con cargo al presupuesto ordinario (con urcluribn de los representantes 
de la OBS); 
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82. Reconociendo que en el presupuesto Por progremas de la OMS, se aefgnaroo 
necesariemente cifras más bajas a los proqramas financiado8 con cargo a recurIos 
extrapresupuestarioa, entre loe que figuraban la OPS y el CIIC, y gracias a la 
moderación que se ejerció al reflejar rolemente lar actividades para las que ya se 
habían asegurado o previsto fondos en el momento de preparar el preeupueeto por 
programas, se señaló que eeas actividadee ya conetituhn el 54% del total del 
programa internacional integrado de ealr;d para 1990-1991. El totel de gartos 
estimados para las actividades administradas directa o indirectameato por la OMS 
en 1990-1991 en comparación con 1988-1989 se resuma en el cuadro siguiente: 

W8-1%!2 

(Sn dólares EE.UU.) 

Presuwesto ordiu 

Qtras fuentes 

Organización Panamericana de la Salud 
Presupuesto ordinario 121 151 400 
Otros fondos 92 656 700 

Fondo de Donativos para el Fomento de la Salud 163 562 200 
Auortacionee de oraarriamos de las Racione8 Unidasr 

-Programa do las iaciones UnMar para el 
De6arroPlo 

Fondo de Poblacl¿n de la8 Eacfoseo Unidas 
Fondo de las Ilacioser Unida8 para la 

Ffscalisacibn del U8o Iadabfdo da Drogar 
Ebgrwba %e 18s Ifaciones Uni%ar para el 

Mo&fo Ibabknk 
toado %a 188 ãacfsnbr UnMa8 para 18 Infamia 

Poador ffduoíartor8 
Progrma i%w&ial sobre el OXDA 
ErwerrigaaP&s aobre onfem 0 tropicr61.8 
Programa be lucha contra la escocercorir 
Fondo fiduofario para el prograsas %a 

al pora gastos do grsrtacf&i 

42 34S 100 17 6ao 500 
44 182 900 27 468 100 

1127 200 

2 403 266 
171 000 

320 000 

2 289 366 

las 990 OO0 208 000 000 
SS $06 808 61 242 100 
61 644 000 60 900 000 

1 986 000 
6 399 600 

19 298 900 23 417 900 

653 740 OC!!2 

131 607 400 
42 137 000 

160 541 400 
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83. Como se desprende del cuadro anterior, dentro del sistema de las Naciones 
Unidas, el PNUD, el PPUAP y el PWtJM son fuentes importantes de financiación del 
programa int6rnacional integrado de salud de la OMS para 1990-1991, mientras que, 
por ejemplo, el UNICEP y la OACNUR cooparan estrechamente con la OMS en la ejecución 
de programas de salud en mucho mayor medida que lo que se refleja en el cuadro. 
El Banco Mundial y el PNUD colaboran en algunos programas de la OMS, 
particularmente en los programas de investigación sobre enfermedades tropicales y 
de lucha contra la oncocercosis. La OPS se desempeña como oficina regional de 
la OMS para tirica y, al mismo tiempo, tiene su propio presupuesto. al que 
contribuyen los Sstados miembros ci* esa región. El CIIC, de Lyon (Francia), está 
afiliado a la OMS y su prerupuesto aparece en la partida correspondiente a "Otras 
fuentes" en el cuadro anterior. 

0. WIntsrnacm 

Presupuesto ordinario y Presupuesto de las 
presupuesto suplementario cuentas especiales de 

a/ . I. coolìeracion tagua- 
Francos Dólares Francos Dólares 

-_EE.UU.b/s\liaos 

presupuesto bruto para 1991 133 140 000 82 696 000 6 285 000 3 904 000 

presupuesto bruto p%ra 1990 129 225 000 80 264 000 5 962 000 3 103 000 

Presupuesto bruto para 1989 120 998 000 75 154 000 8 979 000 5 577 000 

Prerupwnto bruto para 1988 116 074 000 $0 607 000 9 084 000 6 308 000 

Awnento/(dit%hwcicb) 
en Z990-1991 3 91s 000 2 432 000 323 000 201 000 

humento/(didnuOt68) 
pemcmMw.al *n t9904991 3rOI 5,4(r 

w Inclep ee~ereaoías5wki?L8la6~ regtoaales. 

W t/oa ~ras~stet da la 034 ee esprestan tm frene08 ruiaosr lao cUras 
fnbk.%d%a en 66farsr ab b%s%u en un eigo da Q fe da Li4 fraseos suiror por dblar 
para 19I8 y 43% le61 Oruwoo suiror por tilar para 19119, 1990 y 1991. 

Secretario Bgmral Be ãa UET el progr 

sto se prepara 
ri% de los cueat%r 
supuertos s%~a~%~os 
168P 

/ . . . 
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ab El presupuesto ordinario (que incluye las conferencias internacionales), 
se financia fundamentslmonte con las cuotas anuales de los miembros de la UIT y las 
contribuciones procedentes de organismos privados reconocidos, organizaciones 
chkiffcas o industriales y organiaaciones internacionales8 

b) El presupuesto de las conferencias regionales, que se financia mediante 
contribuciones de los Estados Miembros 4e la región correspondientes 

C) El presupuesto de las cuentas especiales de cooperación técnica, que se 
financia con los ingreros procedentes de las contribuciones del PNUD y de los 
fondos en fideicomiso desti-rados a sufragar los gastos de los servicios 
0peracionale.s y administrativosj 

d) El presupuesto suplementario de publicaciones, relacionado con las 
publicaciones que la UIT vende a precio de costo, que se financia con los ingresos 
obtenido8 de la venta de esas publicaciones. 

86. Además. de conformidad con el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
deben presentarse al Consejo de Administración varias versiones del proyecto de 
presupuento de la UIT, a saber: 

al La versión convencional (es decir. por tipo de gastos); 

b) Una versión correspondiente al creoimiento nulo de la unidad de 
contribución de los miembros) 

CI El prerupuesto debe incluir tambf$n Previsiones Presupuestarias y un 
análisis de loa costos. 

87. El presupuesto ordinario debe manteneree dentro de los límites establecidos 
Por la Cooferencfa &e Plenipotenctarios. Uo obstaator 61. Consejo de hdministraci&n 
pu&b autoriraP qw 80 robtepason dfchor líaaSter a fin dsi tener 6s cutaa las 
mo%i%icaoiorwr en: 

0) LM ereala de 6w~l&B8, lea aportwioscls jubitatorfao y las prertacíogeo, 
decluf%os 10s ~jurfea por lug*r 4343 4e8t*m estableci$oS por lar Racionen tbaidss y 
aplPC&&les a sus funefonurfos *O Binebra$ 

B) El tipo &e crerbfo entre el fronso ouiro y el bblar, 611 la mabida en que 
influya 8n 10s peiitor &i personal qua se rigen per las eocaáas de la5 lacionre 
Unidasr 

cl El poder adquisitivo 891 framo sufre0 eff relactbê Q00 los gestos no 

J . . . 
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Presupuesto ordin-tio 118 100 000 
Presupuesto de conferencias regionales 494 000 
Gastos varios 15 000 
Fresupuesto de las cuentas especiales de 

cooperación técnica 5 962 000 
Presupuesto suplementario de publicaciones 10 6&&&QQ 

Ic35 187 Mp 

73 354 000 

307 000 
9 000 

3 703 000 

6 594 QQQ 

83 967 000 - 

89. En su período de sesiones de junio de 1990, el Consejo de AdministraciÓn 
aprobó el siguiente presupuesto de la UìT para 1991: 

m w_o=a. . 

Presupuesto ordinario 123 794 000 76 891 000 
Presupuesto de las cuentas especiales 

de cooperación técnica 6 286 000 3 904 000 
Presupuc-ato suplementario de publicaciones 9 346gpQ 

239 426~~2 85 600 OOQ 

90. El cwdro siguiente permito comparar los presupuestos de la U1.T para 1990 
y  1991: 
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91. De conformidad con las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niaa, Francia, 1989), el presupuesto de operaciones para 1990 en adelante incluye 
partidas para el uso continuo de la computadorización por la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (IFRB), sobre la aplicación por la Justa de las decisiones 
de las conferencias administrativas, y  sobre la transferencia de los gastos de 
servicios comunes de carácter permanente que, hasta fines de 1989, SQ habían 
sufragado con cargo a los presupuestos de las conferencias mundiales. 

92. El presupuesto operacional para 1990 también comprende el costo de un perhdo 
extraordinario de sesiones del Consejo de Administración celebrado a fines de 1989 
y  la mitad de los gastos de un comité de alto nivel que fue creado :?r la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Niaa para que realisara un examen a fondo de la 
estructura y  el-funcionamiento de la UIT a fin de QStUdiar y recomendar, de ser 
necesario, medidas pura asegurar una mayor eficacia en loa costos. La otra mitad 
de los gastes cal comitci de alto nivel se sufragarán con cargo al presupuesto 
de 19Yl. 

93. El prrsupuaeio ds orsss?iones para 1990 también comprende la primera cuota 
anual de rrn préstamv q-, i~ Ccnfederación Yelvética para smpliar los edificios de 
la UXT. 

94. Además, tomando en consideración el límite fijado para los gastos 
operacionales por 1s Conferencia de Plenipotenciarios de lisa, fue necesario 
introducir en el presupuesto de 1990 una reducción general de 3.879.000 francos 
suizos en el costo de los puertos de plantilla. Se han sbolfdo 21 puestos de 
plantilla y, con la reducción general, el presupuesto de 1991 se limitó a 
2.458.000 francos suisos. 

95, En este sentido, csbe sesalar que la Conferencie de Yiaa fij6 los siguientes 
límites s los gastos en el marco del prerupuesto de opetRt?ionest 

18 l f O Q  .  000 parr 1990 

11.700.Q00 pero 1991 
S4.lmO.OOO pre PP92 
83.100.000 pera 1993 
82.SO0.000 paro 1894 

Estae cifras &muestrma que e1 presupuesto Be o~r~c~o~eu Bs lm WXT (es fratwoo 
subeos s valores de abril de 198%) tendri que reducirse cada a%o durante el período 
c-nprendido entre 1990 y  1994. 

/  . 0 .  
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98. El presupuesto de cooperación tácnica comprende dos partes: 

al El presupuesto de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 
un órgano nuevo permanente de la UIT establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Niza para cumplir con la doble responsabilidad de la UZT 
como organismo especializado de las Naciones Unidas y  como organismo 4e ejecución 
de proyectos en el marco ael sistema de desarrollo de las Naciones Unidas o de 
otros arreglos de financiación: 

b) El presupuesto de cuen 9s especiales de cooperación técnica, que 
comprende los gastos d6 servici::. &clinrstr-ativos y  operacionales generados por la 
vinculación de la UIT con el PNV? y  otros arreglos financieros para 10s proyectos 
de cooperación thcnica. 

99. Cabe tomcr nota de que la participación de la cooperación técnica en el 
presupuesto ordinaria de la UIT aumentó de 5.700.000 a 15 millones de francos 
suizos en 1990 y  a l7.i85.@00 francos suizos en 1951. Unos 4 millones de francos 
suizos de este importante aumento corresponden al traspaso de los gastos 
relacionados con el papel de la UIT como organismo especiaiizado, de las cuentas 
especiales de cooperación técnica al presupuesto ordinario. 

100. El resto de la Diferencia a que se hace referencia en el párrafo 99 w 
corresponde a las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios para el 
fortalecimiento de las actividades de cooperación técnica de la UIT. 

101. La diferencia entre los dos presupuestos de publicaciones suplementarias 
corresponde a la reducción de un programa de produccf6n de publicaciones. 

102. La Cuenta de Reservas de la UIT, con pu& la UIT reemplaea ua fondo de 
capitales de trabajo también se utilira para sufragar lor créditos aUlcfonales que 
tienen que incluirse en el presupuesto de la UIT para dar cabida a los cambios 88 
sí aistmma común Um las Uacfonee Unidor. uo obftante, habida cuenta Um lar 
oscílácfoneo del tipo ti crnwbioî bel franco ruSro tesp6ceo Usl dóáar Be los Estadoo 
U6idw y Ue la r6Uuaoíón be fos pagos &a la Caja C u6 Pea6ioBem a61 Personal um 
lar Uaeiowo Unf&ss, BD 1987, 1388 y t%IQ ieroa retirarse srma61 bastante 
f  réantee Ue la Cuenta a fin 413 rfíducft eontrtbwionee Qo les ai roo. 

101. La oituacih será diferente en 1QPO y  1%91, y  hab& que tamar nmBid%s 
financieras pare pagar 3‘1 mtflome frmaeos sutrer y 3 millones be francos 
aui~os, reupectivafmite, a le Cuentn cle fermrvao. 
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1~4. Il programa de conferencias y sesiones para 1991. comparado con el de 1990 es 
el siguiente: 

(En francos suizos) 

Conrajo de Admínistracióa 

Período extraordinario de sesiones de 1989 
Período ordinario 4e sesiones 
Grupo de expertos 

Conferenciar adminiatrativar mundiales de 
radiodifusión 

Lsbor complementaria de las conferenciasz 

Radiodifusión 
Servicios espaciales 
Servicio8 móviles 

Labor preparatoria; 

Radiodif urián 
Conferencia hdminirtrativa Mundial de 

Rediodifuridn de 1933 

Conferenciae regionales adiuinietretiva3 sobre 
rediodifuri¿n 

Leb5r oeeplemotuia de fu ao&ererroiur 

&gícb zsa Aftfaa 
fhdíedífwibo, te&fn de X88 &m&íaw 

Rawi58er del Capitb Conrult~ve 3nterneeionelc 

caaici ceruultive xEeefw5íowl de 
Robí6aimmiaaaioarr 

ie6 Consuàtiv5 fnteraaciosal Telegrlfiim 
y  %lef&aice 

itW?iOS 

500 000 
696 000 715 000 

50 000 

260 000 

1 140 000 1 150 000 

100 000 

433 000 
61 000 

ã 032 000 3 300 000 

3 ISf 000 3 763 000 

100 000 38 000 

/ . . . 
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, 
Ptros wmeatarios de indole financiera 

105. La Conferencia de Plenipotenciarios de Nisa mantuvo el sistema de 
contribuciones que ha estado en vigencia en la UIT desde au creación y  que se basa 
en la libre elección de distintos tipos de contribuciones por los miembros, con una 
escala que va de las 40 unidades J. 1116 (anteriormente 1/8) de unidad. 

106. Cabe señalar que las dos clases inferiores, 1/8 y  1/16 de unidad, están 
reservadas para los paises menos adelantados según la definición de las Naciones 
Unidas, y  para otros países segrin lo decida el Consejo de Administración. 

101. Las nuevas opciones entre distintos tipos de contribuciones, que entrarán 
en vigor a partir del 1“ de enero de 1991, tuvieron que ser notificadas por los 
miembros al Secretario General antes del 1“ de enero de 1990. Desde el ejercicio 
financiero de 1991 en adelante, el número de unidades de contribución será 
de 378 11116, frente a 402 1/6 en 1990. Esa reducción del 6% hará aumentar en 
la misma medida el valor de la unidad de contribución. 

108. Los siguiente límites de gastos fueron aprobados por la Conferencia de Niza: 

Presupuesto de 
operaciones 

(En francos suiaos) 

88 100 009 BS 700 000 84 600 000 63 100 000 81 800 000 

Presupuesto &e 
la Oficina &e 
Desarrollo de las 
Teleocmuai~actonea 18 000 000 16 800 000 28 700 000 20 600 000 22 500 000 

Ttaduccfón rl drtam, I 

al ehfrse 04 tua0 y 3 OO0 008 8 000 000 8 000 000 8 080 000 3 000 000 

Orerupwfito be la 
Coafermtola Xun&íchl -Jz_lle4oa 

Total 

Total pasa el 
$ulu$uoafo 

/... 
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, I H. wzacion Meteoroloaica w 

Presupuesto aprobado para 1990 y 1991 
(87.871.700 francos suizos n/) 51 432 484 

Presupuesto aprobado para 1988 y 1998 
y estimaciones suplementarias 
(82.634.400 francos suizos a/) 54 009 4op 

3 423 084 

Aumento 6,34% 

B/ Convertidos al tipo de cambio de 1,53 francos suizos por dólar, 
vigente en abril de 1987. 

Este tipo de cambio se utilia para establecer el presupuesto correspondiente al 
décimo ejercicio económico lDácimo Congreso de la Organiaación Meteorológica 
Mundial). 

109. LS Comisión Consultiva examinó el programa y el presupuesto de la OMM con 
representantes del Secretario General de la Organización. 

110. La OMM tiene ua ciclo presupuestario auadrienal. El Congre8o de la DMU se 
reúne cada cuatro ah y fija un limite &imo para el presupuesto del siguiente 
ejffrafafo auadrienal. Sobre la bare de ere límite m%imo, el Consejo Ejecutivo 
aprueba prerupuertor bienalea. El Congreso faculta al Consejo Xfecutfvo para 
autorizar el uso de naláurular &e flextbilida+P que peru&t%n ajwtar el línr9te 
m&~ime de lo6 gueor del sjeraiaio e44 

Coggeeso Meteosolbgico Xundialr celebrado ea uyc de 398 autorPoB 
aotfve * efeettrsr gartcs harta un drhw & 190 riãlowsl fruxaor 

ruiros (olfras stetar) &ronte el ejeraiaio l@S8-1981. Esa sm raponía un 
arecfnfento rsaL nulo de los ~r~~~~ y  re beraba 8s loo eraatm %e mzel&.eb~~, 106 
precio% y  loo tipos tl@ cambio (l,S% francoo sufoor por d&l&r) en vigor al lo de 
%bbPfl de 1987. la 1a resolucíbn 27 (Cg-X) relativa a fa aueutía srirhsa do los 
pastora, el Coqfg~soo trwbkin autorieó al conrejo tfeeutivo, aou arreq$o a leo 
“c1h~ul~s de flexibflfdadnt 

aP A hacer loo ge%to% 
la% prertasfoaee 
pg%%tacioa~% d%l 

5 resultaran de a atoo de 10% rueldoe y  
dffic%cionee d% 1 oeala ds sueldo% J 
oe%% Unikiasr 

b ue pu&Perau aprobar lar toLedo% fai% 
de la %tal3 de a%rácte~ ta% 
%wm d.% 500.000 ~óle~e%. 

/ . . . 



A/45/198 

Español 
Página 51 

112. El presupuesto aprobado por el Consejo está totalmente coordinado con el 
segundo plan a largo plazo de la OHM. 

113. Además de aprobar el límite para el décimo ejercicio financiero, el Congreso 
también examinó la estructura propuesta de la secretaría de la OMM para ese período 
y  dio al Secretario General la flexibilidad necesaria para adoptar las medidas 
conexas, dentro de las limitaciones financieras impuestas por la cuantía máxima de 
gastos aprobados. En virtud de una decisión del Congreso, el número máximo de 
puestos de plantilla de la secretaría durante el décimo ejercicio financiero sigue 
siendo de 246. 

114. El Congreso decidió que, dentro del límite máximo de gastos y  el número máximo 
de puestos de plantilla, esa autorización abarcara, además de los 3 puestos sin 
clasificar, un máximo de 12 puestos de nivel D-L y  D-l, con la salvedad de que el 
número máximo de puestos de D-2 sería determinado por el Consejo Ejecutivo. 

115. Cabe destacar que el total de 246 puestos de plantilla aprobadoz no incluye al 
personal de cooperación técnica, cuyos servicios se financian fundamentalmente con 
cargo a ingresos por concepto de gastos de apoyo que se reciben del PNUD y  otros 
donantes, ni al personal para las actividades conjuntas previstas en el acuerdo 
entre la OMM v  el Consejo Internacional de Uniones Científicas. 

a 1990-199ã. 

116. En su 41' período de sesiones , celebrado en Ginebra ea junio de 1989, el 
Consejo Ejecutivo aprobó el presupuesto de la OS94 para el bienio 1990-1991 por 
un zmnto de 87.871.700 francos suizos. Ese es el reguado bienio del ejercicio 
económico awdrieaal, y  representa el 51,696 restante de loa gasto8 m&faurrr 
aprobados per el Congreso para el período 1988-1991, El preaupurrsto ee ealcul¿ 
sobre la base de los sueldos. los tipos de cenbio y  loe índiese del costo de vide 
vigentes al 1’ de octubre de 1988. 

ñL7. Las prepuartae del fkoretarfo beneral pata el perfodo t990-1991 88 pudb8ros 
cer Oinanohdas dentro bel liafte sikinm de gastoos ootrespondhnteo al bicho 
eje~ofofo finaaolero, 06nBorme a lo gua eetableofó el Ceaqre~o, debide a 

tor en los gastos de pewsenal, varios programaa de prior grave 
it: en loa frtgrersr por oonospto de gwtee de apoyo al Programa raofón 
ca, aef com a aumentes del nivel general de preoíos gw na se 011 %% 

el presupuesto. Ln su 41e gerío& & sesiop~gs oelebrado ess jusio de 1 
Congojo fjecutivo oeiIal& gue Za0 propuoetae Do iisianofades aoomdh 8 us total 
de 7.940.000 fraueoa rufsos gw &beráD %faanoíarre, de mm posibltie, con oargo 0 
aborros %el frigia y  en base a corrtiiauar aplbcand6 didcs de ewsterQla& 
~~~mu~u%st~~~a‘ 
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medidas de austeridad presupuestaria en el bienio 1988-1989. Estas economías se 
suman a los montos que se economizaron del presupuesto ordinario Para sufragar 
nuevos programas de prioridad, un déficit de emergencia de 2.300.000 francos SUiZOS 

en 10s ingresos por concepto de gastos de apoyo al Programa de Cooperación Técnica. 
y  aumentos de los gastos de personal durante el bienio 1988-1989. 

119. Estas economías presupuestarias correspondientes al bienio 1988-1989 se han 
reconsignado al bienio 1990-1991, conforme a lo aprobado por el Consejo Ejecutivo 
en su 41° período de sesiones, a fin de atender a algunas de laS propuestas no 
financiadas y  a algunos de los aumentos de los gastos señalados B&L&. De los 
3.500.000 francos suizos reconsignados, 1.140.000 francos suizos provienen de las 
economías en los gastos de personal debidas a una congelación de las contrataciones 
y  al factor de puestos vacantes extraordinariamente alto que se deriva de esa, 
550.000 francos suizos se reasignaron a actividades concretas de programa que se 
habían aplazado. 1.340.000 francos suizos se destinaron a la redistribución de 
actividades de programas de alta prioridad, y, finalmente, 470.000 francos suizos 
se reconsignaron para sufragar gastos corrienl-.es de la secretaría. 

120. ~1 darse cuenta de que la reconsignación de 1988-1989 no sería suficiente para 
proporcionar los fondos adicionales necesarios para cubrir las esferas de prioridad 
que se señala en el documento EC-XLI, además de otros rubros que se cuantificaron 
posteriorwnte al docuzwnto EC-XLI. tales como las actividades de informaciór 
pública, cuyo costo asciende a 830.000 francos suizos, el Secretario General ha 
aplicado ua 10% de *retención" a los presupuestos de los programas discrecionales. 
Esta "retención" ds fondos procedentes de diversos p..tgramas, que asciende a un 
total de 1.640.000 frwC6S suisoo, ym bm sido rustancialwnte asignada a ~WVW 
esferas be prioridad, incluidos 250.000 francos auísos destina&os a sufragar la 
contribución oorrsspem3iente a 1990-1991 de la o)B( al Fondo Fiduciario &l Gropo 
fnterguh8r~aW du hp0rtos sobre Corabise Clir&fcoe (de la O#M p el m). 
As 
de 

I se ti f0WW PD BDDlltQ d6 819.000 frascos ruitoo para cubrir pío puu 
Cit preoiUt0 da hm gWto6 de SigOpO para el perooaal de1 Protyr 

Cosp0rwiQn 4óca4ico. 

.‘... 
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122. En el cuadro que figura a continuación aparece tin resumen de los presupuestos 
de la OMM para los bienios 1986-1989 y  1990-1991: 

Parte Titulo 

E.ramQ!! 
para 1988-w 

z 
Data 1988-1989 k/ u90-19Q-k/ 

(En dólares EE.UU.) 

1 Organos normativos 1 033 100 2 005 200 
2 Gestión ejecutiva 2 670 000 2 739 000 
3 Programas científicos técnicos y  26 712 500 27 985 100 
4 Cooperación técnica 954 100 632 900 
5 Apoyo a loe programas 11 937 700 12 525 500 
6 Administración 9 505 600 10 234 300 
7 Otras partidas presupuestarias 1 196 4OQ 

Total 54 009 40Q 57 432 5OQ 

Q/ Los gastos efectivos en 1988-1989 ascendieron a 51.713.311 d6lares. 

ãf Convertidos al tipo de cambio de 1,53 francos sufro8 por dólar de 
los EE.W. El tipo de cambio oficial de las #aciones Unida8 que 8e utilisó en el 
presupuesto corteopondfente al dbcimo ejercicio financiero se fij& en abril de 1997. 

1. 

Prerupueste or%ínar%o brutc pata 1999-1991 
Prasupues~o ordhario bruto para 1989-1969 

Aumento 

123. ?S presupuesto ordinar 
1a re%e %e $0 reeretaria y  
f%esac%5cf6a %s roue%omr % 
8 1990-1991 se basó eo eP p 
mw3laate fsr oomlt&a & la 

para eP b%ea%o figussn Pa 0 

PntePnee%oaal ml 
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124. En general, en el presupuesto se advierte un crecimiento real negativo de 
aproximadamente 4,6%: el aumento total se debe a lo siguieatet 

Rorcentaie 

Ciferencias en las hipótesis sobre tipos de cambio 0,9 
Aumentos da los costos 21,2 
Crecimiento real del programa UA) 

Aumento total LLti 

125. El aumento relativamente elevado de los gastos se debe principalmente al nivel 
que se prevé alcance la tasa de inflación del Reino Unido de Gr;n Bretaña e Irlanda 
del Norte en el bienio, además del aumento de los gastos correspondientes al 
alquiler de los locales de la sede, posterior a la finalización de un período de 
transición de ocho años de pagos de alquiler que se inició cuando la organización 
se trasladó a su nueva sede en 1982. 

126. Entre las principales preccupaciones de la organfxación durante el bienio 
figuran loe problemas relativos al pago de las contribuciones. El 90% de ésas se 
basan en el tonelaje del comercio marítimo efectuado por barcos mercantes con 
pabellón de los distintos miembros. Las dificultades experimentadas en algunos de 
loa principales Estados del pabellón han dado lugar a que pie agote completamente 
el Fondo de Operaciones, y a que se confiera autoridad al Consejo de la OMI para 
obtener pr&tsmoe internos a Fin de cubrir cualquier d$iicit en las contribuciones, 
Se ha establecido un grupo especial de trabajo para que examine la distribución de 
las contribuciones y otras cuestiones financieras conexas. Ese grupo continuará 
rewidndose a fin de presentar un informe a la Asamblea de la OHI de 1991. 

127. Coa respecto al progr de asistencia tienfca, que se fitiaseib en baoe a 
contribuciones completaaaeste voluntarias , w sigue bwPwdu hincapié 00 el 
deoarrollo de loe recur6ios hms, la Uxriverridãb #er;ith MuMio de Xalíec, 
swcia, eigw rbe el eje be erte cumpown~ deã grograrao. La c1uI ha eotableoido 
tnmbbén un Prc=grama mw$ial para la proteccfbn del medio marino, cuya prfmrra etapa 
re ha programadc para 19904992. 

J. 

P~euupuest.o dr gaotor para 1990-1991 
Presupuesto de gaitor para PQSS-P%S% 

Aumento 

231 A1 tipo de cambio de 1,61 francos suizos po- dólar EE.UU. 

/ ..* 
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128. La Comisión Consultiva vzaminó el programa y  el presupuesto de la OMPI 
para 1990-1991 con 105 r-2. esentantes del Director General de esa organización. 

129. LOS órganos rectores competente5 de la OMPI 5/ han adoptado un rdginen de 
presupuestos bienales que se inician los años pares, como el que se aplica en las 
Naciones Unidas y  en varias organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 
El primer presupuesto bienal correspondió 5 1980-1981. 

130. Los presupuestoa de la OMPI reflejan el hecho de que esta organización es 
también una amalgama de distintas uniones. Como consecuencia de 8'10, los 
presupuestos de la OMPI tienen, en realidad, un carácter doble. Abarcan. por una 
parte, el presupuesto de la conferencia de la OMPI y  el presupuesto de gastos 
comunes de las uniones y, por la otra, los presupuestos de la5 uniones, que son 
administrados por la OMPX. 

131. El documento que contiene el programa y  presupuesto de la OMPI para 1990-1991 
trata en forma separada las uniones de programas. y  las uniones de registro, debido 
a las diferencias fundamentales que existen entre ellas en cuacto al carácter de 
sus actividades y la fuente de sus ingresos. 

132. En lo que respecta a las uniones de programas (las uniones de París, Berna, 
la Clasificación Internacional de Patentes (CIP), Niza, Locatno y Viena). los 
servicios de la Oficina Internacional (es decir, la secretaría) de la OMPI se 
pastan báeicamente a lsm autoridades públicas de los Estados miembros. La6 
actividades de los pmqramos se financian mediante contribuciones de los Estad05 
miembros de les uniowa &J prograna (y de los Instados miembros de la OMPI que no 
uon miembros de ninguna de las uniones), y los Estados a\iembros tienen pleno 
control de es88 actividadei. 

133. Zn lo que rerpeote a las uniones de regfstro (las uniorur del Trotado de 
Ccoperadrr en Materia de Patentes (TC%), Madrid y Le %ayo), los oervfcPoe de la 
Ofiaiw Xnterwciowl se presta bisiõ ete a fw tftutuer, - en so mayoría 
prfvscbs - cte derwbcr de propieda6 % tris1 (Bateates, m8rca5 c rehlesr 
diseBos i5durtrisler, eta.). be titulares paga &reclaoe pop los serv%cfor que 
presta la OPPcina fntarnwfowl eo matetia da rsgiatro PPiternaciooal y oolfcftwier 
fntarnacionsler &I potentee. Se info 8 la Com%ofón Corraufttva de qw el volumen 
at3 las actividadeo de ~egPofr0 era función directa da 1s demenda de los usuarios. 
Por conefguieaee, loe presupuestos %e las uuiotws del TCP, Madrid y ta Haya SbelRgse 
son w Unto provfsioxmter. 

134, El dmxuwnto del preqt%um y presupuesto efad dPvidfdo elr aotksfdaded de 
pP~ram%# ~ot~v~~~$ &43 reghtro y aativi.dad63r di3 Pos Brgaxwo rectores, 
actividades %eI personal y  de apeyor presenta rffieados por su sbj~te, Pm3 
gertos relativos P cada actividad. Coatbne t ián det.%ller Poefca de la 
R~~ti~~Rac%ón f3e las 
a dar 0 idll wionw. 
v8~%~~~~e8 v~qegal~~~ 

S&Opr comwoI con ?rw eifr 
nte tie R~I%~a~%~%es~ 6aol 1 y cráditor vari 

/ . . . 
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s de-r Dr0-S' D-a 1990-1991 

135. En el cuadro siguiente figuran la variación de los programas y la variación de 
los gastos de las uniones de programas entre 1988-1989 y 1990-1991: 

porcentajsd!z 

Presupuesto para 1988-1989 41 399 
Vrtiación de los progremas 0 
Variación de los gastos et 577 +5,4 
Presupuesto para 1990-1991 49 976 +5,4 

136. Como se observa en el cuadro anterior, el total de gastos del presupuesto 
para 1990-1991 de las uniones de programas asciende a 49.976.000 francos SU~ZOSR lo 

que representa un aumento de 2.577.000 francor suizos, o uea, del 5,4* respecto del 
presupuesto para 1988-1989. 

137. En el cuadro siguiente figuran la variación de loa progrmas y la variación de 
los gastos do las uniones de registro entre 1988-1989 y 1990-19911 

Presupuosto para 1988-1989 58 637 
Variación de loa programas +24 679 +42,1 
Vorfocf6n 60 108 g*rtos 43 119 4ár3 
Pterupumtõ para l990-1991 ,86 oss 447,4 

138. cow, se obrervis on el cwdro a&ehw, el tetar (b paseos 601 ptoOuRuest% 
par¡3 1990-1991 60 15a uni0 s 6a frogfrtro ucl a 36.4SB.000 ft8s43or sohm lo 
quo rogresents un aurHõat0 27.798.OQO frauacl 13ufae8, 0 aoa 601 47,CO terpecto 
del preeupumto para 1918~1999. 

140. Para PB90 se are 1 
297 

stas 

/... 
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. r las Nacimara el -110 m 

Presupuesto neto para 1986-1989 
Presupuesto neto para 1990-1991 

Aumento 

147 963 400 B/ 
156 w 

8 754 700 

5,58% 

ñf Equivalente en dólares al tipo de cambio de 1 dólar = 12.70 chelines. 

Bf A un tipo de cambio de 1 dólar P 12,90 chelines (23.505.800 dólares 
más el equivalente en dólares de los EE.UU. de 1.718.425.770 chelines). 

141. La Comisión Conaultiva examinó el programa de trabajo y  el presupuesto de 
la ONUDI con representantes de esa organización. 

142. Se informó a la Comisión Consultiva que on noviembre de 1989 la Conferencia 
General de la ONUDI, en su tercer periodo de sesfoiur Mi8 tomado las siguientes 
medidas : 

6) Balda aprobado el prograzna y loa prerupwrtor para 1990-1991 que 
figuraban en el documnto GC.WlO y C0rr.U 

b) Rabfa aprobado, sobre la bara 68 un tipo & carbfo de 1 6&hr = 12,QO 
chelinarr 16 stma b 100.4&U.S00 d&lmea para el greaupíeato orbitario de la 
organfsaaióa asrrespa6tent5 6 UWO-1991, &rplora$a * 18 s+mte aaneraz 

Orgarror nsriaeiUm5 

Dfteaaión y gtwt96a ejeaudvu 
Formula~t6n 68 progrsauu y proyefatc8 
Praeioaión izt&serial, asnmzltba y imnelogia 
Operaafowiir ta&tstrialee 
Pefaciem4 exter info~J6a %ca y 

sf3rviaiea de i 0 y 6oenmeu a 
Aibniniotraaión 

2 789 306 
5 924 500 

30 092 400 
LS Q26 400 
40 982 roo 
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Las consignaciones deben ajustarse de acuerdo con una fórmula en la que se tomen en 
consideración las fluctuaciones de los tipos de cambio durante el bienio; 

c) Decidió que las consignaciones mencionadas se financiaran con cargo a: 

i) El pago de las contribuciones de los Estados miembros, de conformidad con 
el inciso e) del párrafo 5.5 del Reglamento Financiero, por un total 
equivalente a 156.718.1OU dólares, a un tipo de cambio de 1 dólar = 12,90 
chelines (lo que corresponde a 23.506.600 dólares más el equivalente en 
dólares de los EE.UU. de 1.718.425.770 chelines), de conformidad COR la8 
decisiones GC.3IDec.18 y  GC.3/Dec.l9, párrafo b) sobre la escala de 
cuotas: 

ii) Otros ingresos estimados e ingresos por concepto de actividades que 
generan entradas y  que ascienden a un total equivalente a 23.763.400 
dólares, a un tipo de cambio de 1 dólar = 12,90 chelines (lo que 
corresponde a 1.219.400 dólares más el equivalente en dólares de 
290.817.600 chelines); 

d) Decidió que el Director General mantuviera en reserva una suma 
correspondiente al 15% de las consignaciones para 1990-1991. hasta que se 
recibieran la8 cuotas de los Estados miembrosf 

el Autorizó al Director General a reducir del 9% al 5% 41 porcentaja genoral 
de vacantes on 41 cuadro orgánico y  categorías superiores, en caso de que en 01 
bienio 1990-1991 mejorara la situación que había hecho necosarío fncrenmntar la 
tasa do vacanteer 

f) Aprobó elrtimaciones do gastar por un total de 3S.723.000 bblares 
(calculadas 81 tfpc %e cmbfo %e 12,90 cbe2if.w~ per 3tar) para el presupuirto 
operativo del bienio 1990-199l, gastos que hab&5 %a ffrUzwiai8e CO13 
eoRtrg~ago~% vofuatoriae y  otro8 fnqreroe psvírtsr 08 el raqlemento fínamíero; 

B) Bolicftb al Biroctor @elresal que aelebrara ccneultas con loe Kata%cr 
~iísf&ror e fnfomara a la Junta %rr Dsrerrollo InQuetríal ea su oiptimo peerío& da 
44efon44, por iatormo6ío del eomfth de Programa p be Presupuecto en au riguhatx 

p%río%o 6% 444io~4sr robre las mobificeoionee %el s&o%6 %e gr%paraefón %el 
proonpuooto que ~eible~nte fuere rlscererio realisar pera al3licar correct 
dfrgu%rto en el pirrafo B Bel 0~4x0 IX ds la Comstftueión, %za virtu% %el c 
debía doãtinar “hasta %l 60 do1 total Bel ~r%~u?~%to or&inarfon a activfdaderr de 
cooper4cíón t&nica. 

143, La Conferemcia Genffral tmbiitr rolicitd e la Justa ~3% %%rrolPe Xe8ustrfsl 
qur, ea vista 8% que se han .aeiqna%o a la 0 twebPlf%e%eo y  54 le 

BS y  6% la n%cceí%a8 rtoaeí84 mb %ficao a 
BR 8454rrollo para que puedan ha sublimas gn8B5grgalea 

ro&oRsí%%r%ra lo pr 
supongan un crecimisats rea% nulo y  que ~~%s~n~~ra 
Conferaneía General en su cuarto perío%o %e sesiones. 

i... 
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. 
8 de los oraanos normativos de la ONUDI 

144. El presupuesto ordinario para el bienio 1990-1991 refleja un crecimiento real 
negativo del 3.3% con respecto al bienio anterior. De acuerdo con las decisiones 
adoptadas por la Conferencia General, en el caso del primer año del actual bienio 
sólo se ha asignado el 85% de las consignaciones para 1990 con el objeto de 
asegurar que en el año en curso no se realicen gastos que excedan de los recursos 
en efectivo disponibles. 

145. En su tercer período de sesiones, la Conferencia General aprobó estimaciones 
de gaatos por un total de 35.723.000 dólares (calculadas al tipo de cambio de 
1 dólar s 12.90 chelines) para el presupuesto operativo del bienio 1990-1991, 
gastos que habrían de financiarse con contribuciones voluntarias y  otros ingresos 
previstos en el reglamento financiero. 

L. Internacional de Eneraía Atómica 

, 
es EE.UU. 

Presupuesto aprobado para 1990 162 832 000 
Presupuesto para 1991 178 A/ 341 710 000 

Preeupamto aprobada para 1988 t5G 994 000 
Presupuesto aprobado para 1989 157 - 

-33 176 QQ!z 

10,SQ 

fo de 1¿?,70 chelinelp por &Blar. 

ti Inalufda nna conaignacf¿n especiaI per ua mato de 6,7 milloneu de 
d¿laroo, ffnanafa48 con eargo al excedente en efectivo de 1986, para la 
adqufePcf$n d43 equipo impertaate. 
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proceso de examen y aprobación del presupuesto por los Estados miembros. Las 
estimaciones son preparadas inicialmente por el Director General y examinadas 
por el Comité de Asuntos Administrativos y Presupuestarios de la Junta. 

140. Desde hace varios años, las estimaciones de gastos con cargo al presupuesto 
ordinario se han preparado sobre la base de un crecimiento nulo. En septiembre 
de 1990, la Conferencia General aprobó las estimaciones para 1991, que 
representaban un incremento del O,Z\ de loa programas con respecto a 1990. Además, 
se aprobó una consignación especial de 6,7 millones de dólares de los EE.UU. para 
adquirir equipo importante, que se financiaría con cargo al excedente de efectivo 
de 1988. 

149. En el presupuesto para 1991 se incluyen leves incrementos para agricultura 
y alimentación, geociencias, seguridad de las instalaciones nucleares y para el 
aubprograma sobre evaluación comparativa de la energía nucleoeléctrica y otras 
fuentes de energía. También se incluyen aumentos para dirección y apoyo, en 
especial para la administración de la cooperación técnica y para una reuní& 
sobre aspectos jurídicos de la responsabilidad por daños de origen nuclear. 
Estos incrementos se ven compensados en parte por las reducciones correspondientes 
a algunos aspectos del programa de energía nuclear y del ciclo de combustible 
nuclear y el subprograma de protección contra la radiación. Para cubrir el 
incremento en el aubprogrsma de energía nuclear que suponga la preparación del 
informe de la Conferencia sobre fusión nuclear se recurrirá a loa ahorros que se 
obtengan en la esfera de las ciencias físicas y químicas. 

150. El principal smtivo por el cual se produjo un incremento del 5,8% en el costo 
de loe programas del Orgmafamo en 1991 fw el aummto del sueldo de los 
funcfonarfor de servicios generales. Dicho ausaínto se basb en: a) una reciente 
decir& del Tribunal hdminfitrattvo de la OIT, ea vfrtud de la cual debíau 
reponerse lee deducaiorus realisada por la CAE+1 es su últfao estudio a fin de 
c~aear el beneficio &a loa 8ervfeior &l e,~onamato~ b) los result&os previstos 
del ostudto de la CAPI: aorrespoabLnte a 1QQlj y c) 108 awaentos neaesaríos para 
aubrfr el bifialt prerqpctario rerultmt-e cle laa eraalw fle sueldoo de 1990. 
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# . . Presuouesto orclw de coorseracion te-ca v  rec- 
9xtraDresuuu~ 

151. En el cuadro que figurr a continuación se presenta un desglose del presupuesto 
ordinario para 1991 en comparación con el presupuesto para 1990. Para facilitar la 
comparación, los dos presupuestos se han calculado a un tipo de cambio de 
12,70 chelines por dólar de los EE.UU. 

1. 

2. 
3. 

4. 

5. 

Esfera de oroorama 

Energía nucleoeléctrica y  
ciclo del combustible nuclear 
Aplicaciones nucleares 
Seguridad nuclear y  protección 
contra las radiaciones 
Salvaguardias 
Sector de dirección y  apoyo 

Total de los programas del 
Organismo 

Servicios reembolsables prestados 
a otras organizaciones 

Adqufaición de equipe importante 

Total del prerupweto ordinario 

Que ee ftnencfará ceam afique: 

Aumento/ 
presur>w Estimacloaes fiisminución Porcen- 

-1990 !iQ!aL QrJe 

(En dólares EE.W.) 

13 930 000 15 130 000 1 200 000 8,6 
22 576 000 23 113 000 1 197 000 5,3 

9 631 000 9 854 000 223 000 2,3 

54 189 000 57 046 000 2 857 000 5,3 

-022 4158 

4 484 000 4 195 000 (289 000) (6,4) 

-100oQo 

162832apo iu P/ - 

Iaqreror por mtfviduW8 reafiswSa8 
para otra8 orgaaio8aioaeo mayo8 
aortor 808 r 1 rablsr 4 434 000 4 1QI 000 (239 000) ($,4) 

Otros fagresos 3 411 000 3 511 000 100 000 2,$ 
Truneferencfa de1 ewedente de 

efectivo de 1958 6 700 000 
Cuotae de loe Ibotador ahabro LsrasalL 

Total 

81 pela rito tc3tet da un 6,1%, w 5,5% aorrerpsnd43 61 amiento deI eseto y  un 
0,2I al awento wíaisw. 
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152. En el cuadro siguiente se presenta un resumen de Sos puestos por categoría y  
departamento: 

Número de Duestos de nlantilla _ 
Número Número Variaciones 

ajustado ajustado entre 
1989 1990- LELa -&yt30-1991 

Director General 
Director General Adjunto 
Director 
P-5 
P-4 
P-3 
P-2 
P-l 

Total parcial 

Servicios generales 
Servicios auxiliares y  de 

conservación 

Total general 

1 
5 

30 
173 
260 
215 

3 

755 

906 

1 
5 

29 
174 
260 
216 

62 

1 
5 

29 
177 
257 
216 

64 
7 

756 

920 

t:> 

LL 
(1) 
3 

Despacho del Director 
G%nersl QJ 23 23 23 - - 

-P to de 
c i6n !f6cnPca 123 125 12s - - 

w? to $5 Enorgia 
y  $mgurf~ mc1errrer 190 190 190 - - 

Depã~twnfo de fnveetiga- 
cfonem e Irótogoo 272 272 213 - 1 

Deportemento de Salvaguardiao 496 500 500 - - 
Degartamguto de3 itdsinfstreci&u 271 295 215 - 1 
Seevfcioo de apoyo colRpasttdoR 

(puestos d@l Brgahme) h/ LU.$ L%U -âã4 a L 

is/ PucPuidos la secPl3itaPia de 10s Brg5xmr Pwtsre5 y  el apoyo a lar 
fuacioix4m de érudbtorPe imt5rm y  evalueeióa. 

w Eecfuidoo todas 10s rervfcice que presto 1 OXEA @?a el CePntro 
Internacional de Viena y  los gastas que se c sas ~~~~~~~~~~O~~~$ 

@jem@O, ~P~c~~~~~~t~ de datos, is?pr5,r%6ra, rvicioo fs~dicor. 
Tambi&n incluye los ee~v%ciom asignado5 5xchasiv ‘ael a lsr pPogramas del 
Organismo (traducción, interpretación, administración; de contre&os, etc.). 

/ . . . 
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153. Para 1991, el Organismo calcula que su participación en la financieción de 10s 

gastos de funcionamiento del Centro Internacional de Viena, administrad9 por la 
ONUDI, ascenderá a 10.196.000 dólares, desglosados como se indica a contixación: 

. res EE.UU. 

Servicios públicos 
Servicios de conservación por contrata 
Limpieza 
Personal de edificios y  conservación 
Gastos de personal de los servicios de seguridad 
Suministros para edificios y  conservación 
Edificios, bienes y  equipo de conservación 
Fondo de reserva para reparaciones importantes 

2 831 400 
1 459 000 
1 113 000 
2 388 000 
1 634 000 

505 600 
99 000 

166 OOQ 

Total 10 196 000 

El total indicado supone un aumento del 4,7% con respecto al total correspondiente 
a 1990. 

154. También se estima que en 1991 se recibirán 4.195.000 dólares de ingresos por 
concepto de servicios de apoyo prestados por el Organismo y  cuyo costo se comparte 
coa otras organisacionear por ejemplo, procesamiento de datos, impresión, 
biblioteca y  servicios mhdicos. Esa suma se incluye en el capítulo de ingresos 
varios da1 Orgauismo. 

155. La atirtencia tbcnfoa gue presta el Organimio a los Estados niamibror se 
financia coa cargo al fondo de asistencia y  cooperación técr.fca. Los ingreoos del 
fondo proceden princip.slmentx da contribucioaam voluntatiar resp%ato de LSIB cuales 
tades loa ah se fija un objetivo sobre la base de la cifra indíCatiVa 
de glaniffcoción recQlwndti per 1s Junta be Oobernadoreo p aprobada por la 
ConfarrnaPa Ganetal. Paro 1001 8a ha raama far UU ebjbtfvo de 
4P millones de delaree. Lea objetivos ertable&dos para 19PO y  19Pl PO basan ea 
un aumento anual de 3,s s~illoner de dblaree. 

1%. lo calcula que ea 1991 los recursos ertrapreoupuesterios del Orgõnfem6 
arceuderh a 78.470.000 dlarer, que oe desglosan de la oiguleat% manera: 

B/ Yondor de2 la FAO, el B , la WNSSCO, ex. 

w In los recursos de eooper%cfón técaica se intcluye el fondo de 
cooperación técnica y  10% reCUrsoO del Pm y  Bi% otres fuentes 
e~~~s~rssu~u~~~ar~~~ que, según se prevé, se podrir% utilizar en 199%. 

/... 
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157. Debido a la aplicación de la política de crecimiento real nulo en los Últimos 
años, para el Organismo cada vez es más difícil atender a las necesidades urgentes 
e imprevistas. La financiación de nuevas actividades por el Organismo depende de 
que reciba o no contribuciones voluntarias de fondos extrapresupuestarios, equipos 
y servicios de expertos sin costo alguno. 

156. Otro problema que plantea el crecimiento nulo es la financiación de la 
adquisición de equipos importantes con cargo al presupuesto ordinario. La 
Conferencia General aprobó que en 1991 se hiciera una consignación especial para 
adquirir las -unidades centrales de computadoras y  los equipos de salvaguardia que 
SO necesitaban con urgencia para las actividades del Organismo. Se han congelado 
5,5 millones de dólares de los 6,7 millones de dólares consignados para las 
unidades centrales de computadoras, y sólo se podrán utilizar con autorización 
especial de la Junta. También se considera la posibilidad de crear un fondo 
independíente para adquirir equipos de esa envergadura en el futuro. 

X59. A fin de utilizar plenamente los recursos aprobados, la Junta ha aprobado una 
nmdificación del Reglamento Financiero del Organismo. La modificación permite el 
arrastre de las obligaciones correspondientes a los bienes y servicios encargados 
antes del fin del ejercicio económico, aunque no se hayan recibido a fines de ese 
ejercicio. 

160. En los Últimos años la secretaría ha solicitado que EU fondo de capital 
afrculante se incremente a un nivel equivalente a los gastos que 5e realitan en un 
mes (por ejemplo, 14 millones de dólaren en 1991). Se considera que este nivel 
pmitfrh la ejecuci&n sfo tropferor del programa del Organismo. Los Estados 
miSSbrOS SO han noatrado p8rtfdsriOS de un incremento gradual 601 fondo y, en 
rOpti%@re de l@QO, la Conferencia Oener81 aprobb ua inarem%nto del fondo de 
6 a 8 sillones & dólares de los EE.UU. en 1991. 

IV. PLRRGB DEL TRAPXCO ILICITO DE L 

16%. m 19 d38i6féS 441414, a el 22 de noviembre de lQ89, la Asan63lea 
Gemetal iwttó a Za Ceaaiaión ultiva l @e Conrtderase la posibilidad de llevar 
a aabo estudiar a fodo de 108 arpatos admfaistrativor y  prerupuestarios de tumas 
da iater&r para tu& el sistema. Con atrsglo a esa inv~taaión, la Comisión decidió 
estudiar en 1990 los arregfos aatuaaer y  proyectdos en eL críotema de -las leaiones 
Wsfdm para alswdar el problema del trbliao ilfaíts de estupefacientes. La 
Comírián Consultiva presentar& a la Asamblea Gen8rat eS su actual período de 
rasforrcrr SUI observe aeo relativas a loe fnfogeo del Secretario General sobre la 

Mundirl de Aocf¿n aprobado por Pa Asamblea Gener,tal en su 
traordinario de ~e~~o~~, dedicado a la euastióa de la 

raaefsiaal eoatr 
iäicitoo de cbst 

P produeofónr la ofertas la 6em%nda, el tråfico y  
facie5tes y  5ustanaeiar sicotrbpicao (A/C.5/4§/27) 

RptO d% Pa %%iaac Pa egstruetusa Ele Ias ~~~íou~~ Wnå&3s en erasrato 
ióe d%P 9860 íPide (N$B/Bá2). como paree de 619 

u%otioRe6 P6miRPltãat y  ~r6supu%6g5r~e$, durante lee 
ofsisión Conrult.ivo mantuvo un 

sobre el asunto con Por oog 
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162. En particular, la Comisión analizó los diversos enfoques de los organismos 
especializados respecto del problema del tráfico ilícito de estupefacientes, 
especialmente en lo relativo al Plan de Acción para todo el sistema de las Naciones 
Unidas sobre fiscalización del uso indebido de drogas z/. 

163. Con arreglo a la iuformación suministrada por la OIT, dicho organismo se ocupa 
fundamentalmente de ejecutar I? programa con dos componentes: el primero de ellos 
atañe a la rehabilitación y  reinserción social en la comunidad de los adictos en 
vías de recuperación; el segundo componente se concentra en laa iniciativas 
encaminadas a prevenir y  reducir los problemas de toxicomanía y  alcoholismo en los 
lugares de trabajo. La OIT también se propone intensificar su contribución a las 
actividades internacionales dirigidas a reducir el uso indebido de drogas, en 
cooperación con el sistema de las Naciones Unidas. 

164. Los representantes de la UNESCO indicaron que el enfoque adoptado por la 
organización para reducir la demanda de estupefacientes abarcaba fundamentalmente 
la educación preventiva, la información y  la creación de conciencia del problema. 
En el momento actual la UNESCO tiene una pequeña dependencia que se ocupa del 
pwblema, a la espera de que se determinen con exactitud las necesidades de 
plantilla. 

1135. Xn cuanto a la FAO, se informó a la Comisión de que los esfueraos de dicha 
organización se limitaban a procurar la sustitución de cultivos y el 
aprovochamfento de las zon55 antes dedicadas al cultivo de drogas ilícitas para 
otrou fines. La FAQ hnbia designado a un funcionario para que actuara como 
coorainauor Be los esfuerzos que SB desplegaban un le organiración en la materia. 

166. Lo8 representantes de la OMe informaron a la Cuniribn Be que dicha 
organtsación se ocupaba de la5 droqar lícítaa e flícítas (excepto el tabsco) en el 
marco de un programa único. El objetivo &el pro-gra&8 de la Obí$ as cooperar con los 
Eotadcr afembros ea la prevencíBn y  el control bs oblmg virrcul~s 01 wo 
indsbiQ0 del alcohol y  160 dpogau y  en le el&wx&&& &s tecnelogia ópropfada para 
el tratsaiento y la búsqueda c% solucfoner a loa problws ea0089 se plasteen. 
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165. ha Comisión Consultiva no se ptopone formular observaciones concreta5 sobre 
el informei al respecto, señala que el Comité -Administrativo de Cooprdinación 
ha estudiado el informe y  ha formulado observaciones concreta5 acerca d= las 
recomendaciones contenidas en el informe. Las observaciones del Comité 
Administrativo de Coordinación figuran en el documento A/A5/13O/Add*l- 

l69. Al respecto, la Comisión Consultiva toma nota de la observación formulada Por 
el Comité Administrativo de Coordinación en el sentido de que: wel informe y, en 
particular los cuadros comparativos del volumen II . . . . serán un material de 
referencia útil para los Estado5 miembros de las organisaciones del sistema Y Para 
las organisaciones mismas en su tarea de mejorar la comparsbilidad de SUS 

presupuestos y  la compatibilidad de sus métodos y  técnicas de PresuPuestacion" 
(A/C5/130/AdG.l, párr. 1). 

170. Aunque convino en que el informe sería una fuente de referencia útil, la 
Comisión Consultiva expresó ciertas reserva5 acerca de los continuos ssfuersos para 
conseguir amonisar las práctica5 presupuestarias. Al hacer esa afirmación, la 
Comisión señala que se han logrado notables avances desde que se expresó por 
primera vez la inquietud acerca de la armonisación en distintos foros. NO 
obstante, ssgún estima la Comisión, la armonisacióa y  la normalisación no deberían 
convertirse en fines por sí mismas. Como lo ha observado el Comité Administrativo 
de Cooperación, el propio Inspector reconoció los límites inevitables de esos 
eufuersos y  resultados debidos a la especificidad de los mandatos, las estructuras 
y  las actividades de ias organisaciones y  los diferentes requisitos resultantes de 

sus órgs.no5 rectores. Ea 1984 la Comisión Consultiva argumentó de manera eizáloga 
cuando, en el contexto de SU inforw sobre la coordinación administrativa y 
presupuestaria de las Paciooes Unidas con los organismos especialimados y  el 
Orgaaismo Ifateraacioaal de Energía Atómfca fA/39/592), declaró que 

*si bies debe propawrse una mayor uniformidad y  a~niraci$a, tadi& se ha 
clts f6wr en cwnta gua el objetive priaaipal al pse-pamr ue pres Sto dsbe 

fatih 6a presentar los cálculou &e rwoleea claro 
reeofblss gua el &rgasa rector y  8 lu wwsfdodes eep-aefrlso 
ea Qrgcbw. Le t33dofb ctw twibi wisrws OR 16s 

grbcttcw presupwrtutas, debe ser po 
e=Pliecclbn ElaP@ y concisa &e la me 
los eálsplos. tal ves ea el propto doc Sto del prmupwet6W (pbrr. 11). 

Ua cwmts t% las avaaees legrados derde ese rrto en la a nmacf¿R d5 
ticas bg ~re~upwut~eió~ 13~8 100 dístiatos of a, la Calatsf&a 

Conrultive opiRa RbeP6 wd% orgeraf ría aociccntrar taus esfuersos aa 
sf~liefdañ sm los proyector $e 
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2J En la resolución 14 (1) de la Asamblea General, de 13 de febrero de 1946, 
se dispone, entre otras cosas, que una de las funciones de la Comisión Consultiva 
consistirá en "estudiar e informar a la Asamblea General con respecto a los 
presupuestos adminis, .ativos de organismos especiales, y  a las propcsiciones para 
todo acuerdo financiero con dichos organismos". 

21 Los importes de los presupuestos ordinarios aprobados que figuran en los 
cuadros pueden diferir de los indicados en informes anteriores de la Comisión 
Consultiva. Dichas variaciones obedecen a diferencias de presentación, incluida la 
utilización de distintos tipos de cambio. 

31 E/1990/79. 

41 Esta cifra incluye 25.928.200 dólares para aumentos previstos en los 
gastos en 1990-1991, cifra que compensa una reducción de 11.944.000 dólares Por 
concepto de reajuste monetario (13.711.000 dólares en 1988-1989 y  1.767.000 dólares 
en 1990-1991). 

51 Los órganos rectores de la OMPI y  las Uniones dirigidas por la OMPI 
son la Asamblea Gexzeral de la OI4PI. la Conferencia de la OXPI. el Comité de 
Coordiuación de la OMPI, las Uniones de París, Berna, Madrid, La Haya, Niza, 
Lisboa, Locarno, la Clasificación Internacional de Patentes, el Tratado de 
Cooperación en Materia de Patentes, el Trata$o de Registro de Marcas Comerciales, 
las Uniones de Bu%apest y  Viena, las Conferencias de representantes de las Uniones 
de París, Berna, La Haya y  Niza. los comitér ejecutivos Be las Uniones de Paris y  
Berna, el Comité de Directores de la Unión de Ma%ri% y  el Consejo d% la Unión %e 
Lisboa. 

6/ El Director General de la OMPI es tembih Secretario General %e la Unión 
Internacional para la Protección de Huevas Obtencfoneo Vegetales. La OMPt presta 
rervfcfor a%minlrtrativor y  ffnancleror a la Unibn. 


